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PI\ O LOCO 

1\ través de diversos recorridos fJUC he rcali 

zado por In República t\lc:dcana lle JX)llitlo ver las bellezas natur~ 

les que en ella existen, así como el atr;1so sociocultural y ceo 

nómico de las personas que hnblrnn L'sas rc).\loncs. 

Este conocimiento rnc lw llevado a invcstl 

gar qué ha hecho cl Cobicrno FcJcrnl p;1 ra elevar el nivel socia~ 

económico y educativo del campesino mexicano. 

A sí fue como supe de ln cxlstcncía de una 

Comisión Auxiliar Promotora de Turismo Social, lmcgrad:1 por 

representantes de varias Secret:iríaH de Eswdo, organismos de~ 

centralizados y empresas privadas. Esta Comisión depende de -

la Secretaría Je Turismo y su función es promover el turismo -

masivo dentro de las capas de población de menores recurso!:> , 

llevándolas a los centros turísticos del p;1 fs, incluyendo los ej i _ 

dales y u otros !uga res de interés a rqui tccrón ico o h istl>rico , -

con la ventaja de que los viajes a esos centros se realizan a 



precios módicos o en paquctci> turísticos, lo quc tiene una doble ven_ 

tajo : por un lado, rnrn gran afluencia turística hacia esos centros y 1 

por otra, que lns cnpas de población de nuestro país, de niveles ceo_ 

nómlcamcntc nuh; bajos, tcngnn accesos a los mismos. 

Ahora bien, para lograr ln superación de los -

habitantes de aquellos lut!an~s de csparcimi ::nto, la Comisión a que 

hemos hecho rcforencia busca impulsar los centros turi.,;ticos en alg~ 

nos c.\ Ido¡; de los mucllm; que hay en ln Hcp(1blica. Pero, cabe formu _ 

lar lns si!!uicnt cs ínt1..·1T<~~ames : ¿en qlll! medida resulta realmente -

beneficiado el campesino? ¿cuí'lks son los titXHl Je cL·tltros turfsticos 

que existen en 11ta.~stro ¡mis, con bnse en la orgnnización ejidnl? 

mo se ha desarrollado c•l ciido en ;i,téxii.:o ·¡ ¿ L:Xistc fundamento de º!... 

den jurrJico para d furn.:ionamiento dt' esta comisión? ¿cuál es su ox:_ 

ganiznci6n1 estructura y co111pctc11c ia '} ¿cuál es la función de los fid~ 

comi&os turísticos'? ¿quiL'n los otorga y realiza '). 

La Ctl!Hcst;tcítin a estas interrogantes constituye 

el tema a eHtutlio para este trabajo que somero a la llistinguída consi<.~ 

ración de los maestros y autoridades de lH Facultad parn optar al gn:_ 

do de Licenciado en Dcred10. 
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C A P 1 T U L O P [l l M E ll O 

EL EJIIX> EN tv!EXICO 

l. - ANTECEDENTES ltlSTOlllCOS 

Los mi! s remotos ameccdcntes que se tienen-

del ejido provienen de lo:-; hcbrc..'os, que lo consideraron "como una 

extensión de tierra de propiedad sempiterna inalienable". (1) 

Escríchc afirma que para otros pueblos de la 

antlguedud el ejido era "el campo o tierra que cstl1 a la saJida del 

lugar. que no se planta ni se labra, es común para todos los ved_ 

nos ". (2) 

La palabra ejido se deriva del térmlno latino-

"c:dtus", que significa "campo corrnln de tcxlos los vecinos de un - - -

pueblo lindante con él, y donde suelen reunirse los ganados o esta_ 

blcccrsc las eras". (3) 

(1) Sll.VA llEJ\7.0G,JESUS. - El 1\¡.!rarimno i\lcxicano y la tl.eforma 
Agraria, 

(2) ESCJUt:l IJ·:. - Dícdunario fü1zonadu de Lcµ.b;lnción y Jurisprudcn 
cia. -

('.\) W. M. J1\t'.KSON, INC: .. - Dkcíonario llisp,tnico Universal. 
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Su cxisrcncia en la Nueva Espaiia se remonta 

a 1573, mediante la l.cy \'lll, Títlllo lll, Libro IV de Las 1.eyes de 

Indias, expedidas por Felipe 11. Esta Ley consít.lcraba al ejido como 

una porción de tierra, i,tencralrncntc de una legua de largo, en los

terrcnos denominados "de uso cormín" y que correspondían al "A_!. 

tepetlalli'' cnt:rc los aztecas: era una cxic11sión de tierra de cxplor~ 

ción y de aprovechamiento colectivo. 

En 1-192 la propiedad entre los aztecas se en_ 

contraba dividida en : 

l. - Tlatococalli o tierras del rey. 

2. - Pilalli o tierras de los nobles. 

~'· - Mltlchlmalll u tierras de los !,'tlerreros. 

4. - Teotlulpan o tierras de los dioses. 

5. - Calpulalli u Altcpctlalli, que eran las tic_ 

rras de los pueblos, (4) 

Los pueblos o crn11u11idad social tenían peque_ 

ñas parcc:las que recibían el nombre de calpulallí o altepctlalli. A -

diferencia de la pan:clu (calpulalli), el altepetlalli era una exten_ 

sión de tierra situada en las afueras de los pueblos \' est:1ba dcsti 

(4) llEYES, A1.1:uNSO. - El l lo1111lrc y su I\1orada. 
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nada para el uso común, ¡nm;~s para pvrsona determinada. 

" ••• Calpulli <) chinancalli, que.• es todo uno, -

muy antiguo sus tierras y 1t:rn1i110~; C()J10cidos, r¡uc son de aquL·lla -

cepa, harrío o li11a\c, y la~~ Lak~·; tlL'l"l'H . ..; ~'e Jlam;rn L:alpulalli, que-

quiere decir tkrras de aqud barrio o linaje ••• " ('i), 1 h: L':;tos cal __ _ 

pullis o ]larrlos o linajes, unos son 111nyo1'< .. ··; quL· otro~;, sq~ún Jos -

antiguos conquistadon:s y pobL1dorcs lo~; rcpart1LT011 l'tlll"l' sí ;1 e~ 

da linaje ••• si nlµ.(111 lin<\jc s1.· ac:iba,d paril'ntt· 111.l\'()J.' ( el c\\ínac<.:_ 

llec) las da ;1 quien las ha de mcm·stcr dd tnis1n<J b~irrio.,. 1 )e ni~1. 

gün Jll(xlo se daban las tiL·1-ras a quien no fuvra 11at1iral dl·1 calpulli 

o barrio, l'odía11sv dar estas ricrras \las dd c<tlplllli) a lus d1.· 11tro 

públicas y comunce; dd calpulli ••• Cada calpulli tL·11í<1 ;;us tierras -

propias, y así nill!~t'.m calpulli tenía que VL·r vn };¡,; tkrra:-; que pl'rt.'.:. 

necfan u los dem<ls, ni los urros ¡xxlían i11111i~;L·t11r.;, l'll lo rdativo-

a sus terrenos, 

J)espúL's de realizada la Co11qui sta de la Nu<.: _ 

va Espaíia y durante el siµ;lo XVI, los llllHWn:as cspa1ioks otorga_ .. 

ron a sus vas<lllos ¡xir servicios prestados n l .a Corou<l 1 las si~1;uic!~ 

tes cxtcnsioncs de tierras : 

(S) llLYl·:S, Al .H)NSO. - < Jbra citada. 
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Una peonía a los soldados de a pie y una cub~ 

Hería u los de a caballo. La peonía era igual a In quinta parte de -

la caballería, que mc..>tlfa l, 104 varas de lnrgo por S52 de ancho, 

que equivalen a 42 hcct;_1n.ias, 79 frms y .'13 centh1rcas. 

Cuando se trat;lha de conquistadores con gr~ 

do superior n soldado, se lcl:l concedían varias caballcrCos. Por 

este concepto se le otorgaron a l lcrnán Cortés, 1wgún la C&lula 

Real del 6 de julio de 1529, variat:i caballerías que abarcaban lo que 

acrualmcntc son los Estados de Uaxaca, t-.1orclos, México, parte - -

del Distrito Federal, l\Uchoacán y \'cracntz. En mi concepto, con

est.a cesión de tierras apareció en la Nueva Esp<ttla la propiedad pr_! 

vada. 

Estas mercedes de tierras -que em como -

se denomlnaban estas cesiones - favorecieron primero a los con_ 

quist.adores, después a los colonos y finalmente, mediante campos! 

clones y ventas a precios reducidos o simulados, a !os españoles o 

criollos que en su conjunto constituyeron el origen de la propledad

prlvada o particular en México. En este momento asistimos al na_ 

cimiento de los latifundios, una ue las rm1ltiples causas que dcter _ 

mlnnron el inicio de nuestra independencia, en 1810. 
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El dci;conremo que privuha en el país provocó 

levantamientos que se extendieron n1pidarncntc por todo el tcrrlto 

ria. A través de la historia ¡xx.lcmos afirmar que entre los objctl_ 

vos que se pcrsegufiln estaban d :icabar con el mal gobierno, con

la esclavitud y los tributos; loí~rar In rcHtitución de las tierras a -

las comunidades e indcp1..:ndízars1..~ de EHpa1la. Scg1in mi prn1to de Vl'!_ 

ta, en esta primera fase de nucsu-.1 Cucrrn de Independencia faltó -

una vcrdadem dirección polflica que propusiera nuevos tipos de g~ 

bierno y de organización social. 

Creo que a 1x.1nir Lle Josó i\Iarfa Morclos ea -

cuando se logra lnl<!grar un programa político, acorde con los inte_ 

reses de los grupos oprlmidol:l. Cabe recordarse que fue More.los -

quien propuso que no hubiera "cajas d<: corrhmldad y los indios re_ 

cibicrnn la renta de sus fierras como i;uyas, en lo que son las tie _ 

rras". 

Asimismo, fue lvlorclos quien propuso que las 

tierras y haciendas cuyas tfrcas de labor pasaran Je dos leguas, -

fueran utUlzadaa parn facilitar !a pcquc11a agriculrura y la divisl6n

de la propiedad. 
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IJ llamado "l'lan de Iguala'', claborndo en -

lH21 por llurhidc, fue L1 culrninétclón de nuestro movimiento libcr 

rnrio. 

Unn vc1.co11sumada 1111cst1«1 lmlcpcnJencia, -

se promulgaron una serie de leyes sobre l:i 1 c11enci:1 de l:i tierra, -

pudíéndosc nombrar entre lns nH1s i111purta111.cs las siguientes : 

l. - Durante el Imperio Lle lturbide se dictó -

una orden en m . .ir:¡:o de 1821. por nwdlo de b cual se concedía a -

los miliwrcs que pcncnecieron ;ll Ljérdto de Is Tres Garantías, -

una fanega de tierra y un par dv bueyes l!!l d lugar de su nacimicn_ 

to o en el que hubieran elegido para vivir. 

2. - El 1-1 de octubre de 182:~ se publicó el <..le_ 

e reto que establecía la creación de la Provincia del 1 stmo, que ten_ 

dría corno ca¡,iwl la ciudad de Tcliuantc.:pcc. 1'01· este decreto sed~ 

vidían las ticrr~u; en tres porciones: parn repartirlas elllre los m~ 

litares que hubiesen prestado servicios a l<I l'atria; capitalistas m~ 

xicanos o extranjeros que se hubiesen (;srabll'.cido en el país y In -

tercera cmre los habitantes de csrn provincia que carecieran de pr_9 

piedad. 
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:L - Ley de Col oniznción del 18 de agosto cJ c -

1824, que establecía la colonización de terrenos baldíos, prefiricn _ 

do a los mexicunus. No permitía que se reunieran en una sola mano, 

como propiedad, rn•ís de una lcgu:1 cuadrada Je clnco mil varas de 

tierra de rcg;idi<J, cuatro de superficie de tcrnporal y seis de abre __ 

vadero, con lo que arnicipósc a In prohlbici6n de los latifundios en

México. Esta ley, en su a nículo 1:3, prohibía que los propietarios -

pasaran sus posesiones n manos muertas ; adcm;_1s, facultó a los -

Estados para legislar en esta materia. 

4. - Ley de Colonización del 6 de abril de 1830. 

Esta ley establc.:cía d otorgamiento de ¡xrnajes a las familias mexic~ 

nas, hasta el lugar fijado para coloníznci(m, m;~s gastos de manute!! 

ci6n JX>r un año y utensilios de labranza. 

5. - Ley de Colonización del 16 de febrero de 

1854, expedida por Antonio J ,ópez de S::inta Anna, que trataba de co_ 

Ionizar mc.'Lllame la inmigración. 

6. - Ler de Desamortización, de 25 de junio - -

de 1856, que en su a rtfculo lo. dke textunlmemc : ''T<:x.las las fincas 

rústicas o urlmnas que hoy tienen o <tdministran como propietarios -
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las corporaciones civUes o cclcsi<tsticas de Ja Rcp11bllca, se acJjud~ 

cari1n en propiedad a los que las tienen arrendadas, por el valor -

correspondiente a la renta que e11 Ja acllt;:tl id ad paga 11, calculada co 

mo rédito al seis por ciento anual". (6) 

7. - Ley de Naclonallz~1clón de los Bienes del 

Clero, del 12 de julio de 1859. Esta le~·. expedida en Vcracruz por -

Benito Juáre?., sct1ala en su artículo primero que todos los bienes de 

la Iglesia, administrados por sus miembros o con diversos tftulos, 

sea cual fuere la cla r;c de predio, derechos y acciones en que consl~ 

ta, su nombre y aplicación entran a formar parte del dominio de la 

nac16n. 

8. - Ley de Ocupación y Enajenación de Ter re_ 

nos Baldíos. Expedida por Benito jufrcz el 20 de julio de 1863; conc~ 

de a todos los habitantes del país el derecho a denunciar y adquirir

una extensión Lle tierra hasta de dos mil quinientas hectáreas como -

máximo, dándole las facilidades necesarias para su pago a los de_ 

nunclantes interesados. 

No obstante todas esrns leyes, el panorama -

del país no cambió en mucho y existía en México un reclamo <.le las 

(6) SIERRA, JUSTO. - juárez, su Obra y su Tiempo. 
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libenades que se consideraban perdidns. sobre todo las de tipo so_ 

cial y agrario, circunst:nncla que originó la Hevoluclón Mexicana, -

itüciada en 1910. 

A partir de este episodio histórico, se hace ~ 

cesario que los gobiernos atiendan el problema de los núcleos cam _ 

pcslnos del país, sector con respecto del cual, según mL punto de -

vista, no se ha cumplido y aplicado el ideal justiciero que insplró 

nuestra llcvolución. 

A comlnuación mencionaré algun..1s de las ca~ 

sas que originaron nuestra Hcvoluclón, movimiento n partir del cual 

se le ha dado mayor lmporrnncln ul campesino. A saber : 

El caciquismo o sea la presión despótica --

ejercida por lns autoridades locales que estdn en contacto con las • 

clases proletarias. Esa presión se hace sentir por medio del contl'!, 

gente, la ley fuga y otras múltiples formas de hostilidad y entorpe _ 

cimiento a la libertad de trabajo. 

La esclavitud de hecho o servidumbre feudal -

en que se encontraba el jornalero, sobre todo el enganchado o llega_ 



- 10 -

libertades que se consldcrnban perdldus, sobre tocio las de tipo so_ 

cial y agrario, circunstancia que originó la r~evoluclón Mexicana, -

iniciada en 1910. 

A panlr de este episcxlio histórico, se hacen~ 

cesario que los gobiemos atiendan el problema de los núcleos cam 

pesinos del país, sector con respecto del cual, según mi punto de -

vlsw, no se ha cumplido y aplicado el i<leal justiciero que inspiró 

nuestra Hevolución. 

A comlnuaci6n mencionaré algunas de las ca!! 

sas que originaron nuestra Hevolución, movimiento n partir del cual 

se le ha dado mayor importancia al campesino. A saber : 
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gente, la ley fuga r otras múltiples formas de hostilidad y entoroe . -
cimiento n la liberrnd de trabajo. 

La esclavitud de hecho o servl.dumbre feudal • 

en que se encontraba el jornalero, sobre todo el enganchado o llega_ 
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do dd sun.::st~ del país, y que stthsístc debido a los privilegios eco_ 

nómicos, políticos>' judici.1lcs de qu(' gcva e! llaccndado. 

Tarnbi(:n Ja scrvidurnbrc personal y ccon6ml_ 

can que se halla sonwtido el obrero fabril, a causa de la sltuación

privi!egialla de que goza en lo económico y en lo político el patrón , 

como consccucnda de la proti.!cdón si¡;tcm<1rica que se ha creido 

nccesn rio lmpa rtlr a Ja indu!-iLrín. 

La presión económica y la competencia ven 

tujosa que la gran propiedad rural ejerce sobre la pcquefia, a la -

sombra de la desigualdad en el impuesto, y de una multitud de cano!! 

jfus de que goza aqutlla en lo económico y en lo político, y que pr~ 

ducen la constante absorción de la pequeiín propiedad agraria. 

El nca¡xi nuniento comercial y financiero y la 

competencia ventajosa que ejercen los grandes negocios sobre los 

pcqueiios, a consecuencia de la protección oficial y de la i nfl ucn_ 

cia política que sus directores pueden poner al servicio de aqu6llos. 

Estas fueron las plcd1«1s an¡!ularcs que, scgün 

mi punto de vista, originaron el nwvimien10 revoluclona rio de i\lé 

xico. 
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f)urantc la época rcvoluclonarin y antes de la 

promulgación de nue::;t ra C:ons1 ituci(Jll, don \ 1cm1stí ano Carranza, 

con fundamento en las Adicionct; al l 1lan e.le Cualialttpc. encargó a 

don Luis Cabn.' .. que formulara un l'royccto de l.cy, que es conoc!_ 

do como el Decreto Lle! 6 de enero de 19l:'í. 

fa;rn ley concretó que el despojo de terrenos -

comunales "se hizo no solamente por 1111..'\.lio de cnajcnaclones lleva_ 

das a efecto por las autorldaJcs ¡>0lícicas en comravencl6n ablcrrn -

de las leyes mencionadas, sino también por concesiones, com¡XJSl_ 

cioncs o vcnL'.ls concertadas con los minii;tros de Fomento y 11:.icien 

da, o a prewxto Je apeos y dei;lindeH, para favorecer a los que !Ja_ 

cfon denuncias de ex:ccdcnclas o demasías y las llamadas compañías-

desllnduJoras; pues de~ 1cxlas cstus maneras se invadieron los terre _ 

nos que durante l:irgos años pcncnccleron a los pueblos y en los cua 

les tenían él.nos Ll base de su sub!:ilsrcnc!a ". (7) 

El anículo lo. declaró nulas: "l. - Las cnajc_ 

naciones de tierras con1unalcs hechas por Jefes PolíLicos 1..'.0ntra los -

manrhta rios de la Ley de 25 lle junio de IH56. 11. - l as composiciones, 

conccsio11t.:s \ vu11as hccli:.1s llcµ.almcme 1x1r autoriJadcs federales, --

(i) \TI \/( ~I 'I /.. \1.\1\ 1'11 \ l 'l l.\\' 1./'. 
I' \ 1 )l\t I:\ 111 - 1:1 J li.'rL'•.·1111 \~:.r.1 riL' i.:•n .\!(>\: ko. 



dos Juruncc este período, si Hcgalmcntr.: se invadieron tiert"<ls co 

mun~llcs ". 

Por medio dd ¡l n re u lo 2o. si los \'Ccinos qu~ 

rían qui:.: se nulificara una división o reparto, así se liaría siempre 

y cuando fueran las dos rcrccras panes quienes lo pidieran, 

El artículo :~o. decía: ''PcxJn'in obtener que

so les Jote del terreno suficiente para co11sLruldos". N(itesc cómo 

del término rcstituc16n se llegó al concepto de rcconstrncción, idea 

que amparó mmo la restltucl(111 como tal y la dotación, hasta antes 

desconocida con ese nombre. 

Mt.'i.llantc el artículo -lo. se crcarnn: La Co 

misl611 Nacional Agraria, la Comln!Cm Local Agraria y los Comí_ 

tés ParticulLlres Ejecutivos en cada Lstado. 

El artículo 60. estableció el modo de iniciar

el procedimiento, presentando la solicimd ante los Cobcrnauores o 

Jefes Mllitares. 

l'cxkrnos sella lar que "esta ley no se refiere 
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al ejido colonial, sino que llani,1 ejido a lo que en aquella época --

colonial se denominaba tlerr<1s de repartimiento". (8) 

Conz<tlcz !loa calificó esta ley de impcrfcc _ 

ta, inack"<'.uaúa para algunas regiones del país, pero primer paso--

serlo en el sentido de In resolución del problema rural, que reco _ 

noció de una manera ofkial In existencia del problema agrario. 

l'ostcriormcntc, Venustlano Carranza dictó-

otras Circulares que sirvieron parn complcmemnr el Decreto del 

6 de enero de 1915. 

! .o imponamc de este decreto es que fue la 

primera Ley Agra rin del país, punto inicial de nuestra Reforma -

Agraria y rrulklad concrera para el campesinado de México, que -

habfa luchado por obtener un pedazo de tierra que trabajar y del -

cunl vívlr. 

Posteriormente, el 1922 la Comisión Nacional 

Agraria expidió la circular 51, que es una de las primeras ex:pres~ 

nes del ula agrarista, en la cual se esw!Jlcce el principio de fa ex_ 

plotadón ~:okctivn de las tierr.is ejiLL!lcs y la repartición de los --

(8) Vl·:l.1\ZiJll!'.Z,f\li\l\lll:\ Cll,\\'I]. 
111\llllON 1 n· - Obra 1.:imda. 



beneficios en función del trabajo aportado. 

Flnalmcntc, la política agraria que se llevó a 

cabo Lle 1920 u l9:q promovía la propkdnd privada, explotada bajo -

métcxlos mtxlcrnos y con In 111.iliiación de jorn~llcros agrícolas: la -

pcqucí\a pr<JpicJad cjidnl parcelaria 110 poJfa, en estas condiciones 

Jcsfnvorablcs, llevar adelante pro~ra111as de explotación que comp_!: 

tiemn con los primcrOH. 

2. ·CLASES DE EJIDOS 

El ejido es una institución que se generó en -

el México prellisp;foico, cuando la tribu rncxlca i-;c asentó en Tcnoc~~ 

titlan y ést.a se dividió en cuatro calpullif;; es decir, tiene sus ant~ 

ccdcntes en la cnlpulli y a!Ín conserva sus normas jurfdicas funda 

mentales y, lo que es m1ts importante, tcxlo nuestro sistema agra 

rio se generó y gira alrededor del concL·pto, consagrado por nuestra 

Constitución vigente, de propil.>dad con funcWn social, porque cst¡1 -

sujeto a las moJalidadcs guc Jlcte el interés público. 

"El cj ido implica varios elementos, cmno son: 

supuestos no sólo para generar acci(m, impulsar el procedimiento, -
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sino wrnhi0n para que d ejido viva y se pcqK:tüe, como es ln cap~ 

cídnd jurídica :t¡:'.raria relativa al dc1m:11lo flunw110 y la existencia 

de tierras afcctabks, o Sl'a el clc111e11to tierra; i111plica tambi6n -

hic:ncs r¡uc lo C\l11st.ilu\·cn, un n'.:).\irncn de propiedad y uno de explo_ 

tación, ór¡!anos cjidaks para regirse, fonnns espcciaks tic orgn _ 

nización, pnxlucció11, contratnci(m y comercializnción; además, co 

lateralmente requiere i11fraesLructura social y cconómica ".(9) 

l ·:stos supuestos no solamente se nt..'CCsiran -

para 1n rra mitación del cxpcdicnlc, sino " también se requiere - -

que el núcleo de JX)b]aci<'in pdkionnrio can:zca de tierras y aguas 

o las teng;a en cant ídad ¡ nsuficientc ; que wnga capacidad colccli_ 

va, que se configura con u11 nl!dco Je polllación compuesto de -

veinte o divz pi:rso11:1s cnp:1cirndas individualmente, c<1pacidnd -

que, a su vt..·z, se· di:tenní11a cw1ndo un campesino reúne.: los requi_ 

sitos, o sea, ser mexicano ¡)(H' 11acílllicnto, ltombrc o mujer, mn_ 

yor de 16 aii(Js, o de c11alqt1il'r otrn vdad si tkne familia a su cargo; 

residir en d ¡x>blntio solkililnLc ¡x¡r lo 11wnus de;.;dc.: seis mesi:s a~ 

tes dt: hl fc<.:llil de LI pn:senrnLi{m de la solkitud o del acuerdo que 

íniciil el proccdilllicnw de oficio, L>xcepto ntando se trate de la ere~ 

ción dv un nuevo cullrn de polllaLión o dd ncu1110do en ril'rras cjida 

ks excedente;;, ¡xn- co11sidL"rarsv en L'Sll' caso t¡LIL' se trata di..' solí_. 

('J) <JIUl/('( 1 \\'INST,\N(),fJ'!S.- l,ch l·:jidos dl' los l'udilos. 



- 17 -

citudes de personas cuyos derechos se deja ron a salvo de una rcso _ 

lución presidencial, en cuyo expediente ya comprobaron los solict_ 

tantes su residencia en d poblado de origen: 1rahajar personal meo_ 

te la tierra como ocu¡x1ci(Jn habitual: y no poseer n nombre propio y 

a título de dominio, tierras en extensión igual o mayor a una unidad 

de dotación: no ¡xmcer un cnpll;1l industrial o comercial mayor de -

dlez mil pesos, o ag1·fcola mayor de veinte mil pesos: y no haber - -

sido condenado por sembrar, cu! tivar o cosechar mariguana, ama 

pola o cualquier otro tipo de CHtupefaclcntcs ". (lO) 

1\t.endicndo las condiciones geogriificas y bio_ 

lógicas que Influyen sobre las diversas áreas rurales de nuestro-·

país, ¡:xxlemos decir que existen tres clases de ejidos : 

l. - Ejido Agrícola. 

2. - Ejido Ganadero. 

3. - Ejido Forestal. 

Considerando el Impulso que a Cllrlmas fechas 

se le ha dado al turismo, estimo que ha surgido una cuarta clase de 

ejido : el '11.J!USTICO. 

(10) OROZCO WINSTANO, LUIS. - Obra Cltnda, 
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El mayor número de ejidos en nuestro para -

son de naruralew agrícola, y n través de la historia han justificado 

ser los más importantes, desde el punto de vista económlco, soclal 

y político. 

A. - Ejido Agrícola. 

Está dcstinndo principalmente al cultivo de -

la tierra y es resultado de ln dotación de tierras, ya sean éstas -

de riego, humedad o de temporal. 

El fundnnicnto jurídico para su constltuclOn

lo encontramos en los artículos 220 y 221 de la Ley Federal de la 

Heforma Agraria. 

Según dichos preceptos, para fijar el monto -

de la dotación en tierras de cultivo o cultivables se calculará la ex 

tensión que se debe afectar, tomando en cuenta no sólo el namero -

de los peticionarlos que inicia ron el expediente respectivo, sino -

también el de los que en el momento de realizarse lu dotación ten 

gan derecho a recibir una unidad de la misma. 
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Ln unldnd mínima de dotación sen~ : 

l. - ne diez hcct.1 reas en terrenos de rlego o 

humedad; y 

11. - De veinrc hccnfrcas en terrenos de tem~ 

ral. 

Se considerarán como tlerras ue riego aqué __ 

llas que en vlrtud de ollrns artifídalcs ,fü;pongan de aguas suficlen_ 

tes para sostener de 11Hxlo permanente los cu! ti vos propios de cada -

región, con indcpendi:ncia de lo precipitación pll1vlal y las que por -

condiciones l!idrol6t•kas del subsuelo y meteorológicas de la región 

suministren a las plantas hun1edad tillfidcnte pa rn el desarrollo de

los cultivos, con lndcpcmdcncia dd ric~o y de las lluvias. 

Tierra!i de temporal son aquéllas en que ln h~ 

medad ncccsa ria paG1 que las plantas cultivadas desarrollen su ciclo 

vegetativo proviene directumcntc de la precipitación pluvial. 

! .as tierras de lmmcdad de primera se equipa_ 

ran a las de riego para lus efectos de esta ky. ! .as tierras de hume 
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dad de segunda se cquip1.1ra11, paru 1 os mismos efectos, a las de -

temporal. 

Son ticrrns cult!vnblcs las de cualquier clase

quc no estén en cultivo, 1wro que cconómicn y agrrcolamente sean -

susceptible:; de él. mediante inverslonmi de capital y trabajo, que -

los cjidatll'ios pucda11 aportar ¡xir sí mismos o con ayuda del créd~ 

to. El arrfculo 221 de lll Le~· F<..'llcral de llcforma Agraria establece 

que en cad:.J propiL\.lad debe nin determina rsc. conforme ul regla me_!:! 

to corrci;pondk111c, In fi ¡.;uperficics de riego y humedad, de tempo_ 

ral. de agot;tadero y de mont<.: que la integren, asf como las cxtensio 

nes susceptibles de abrirse al cultivo. 

Nuestro lcgi1Jludor ha tomado corno base para 

la repartición de tierras la necesidad que tienen los campesinos pa_ 

ra vivlr y pro.lucir en ellas, y laH condiciones naturales cxlstentes

en nuestro país. 

B. - Ejido Ganadero. 

Surge cuando las tierras que no son propias -

para el cultivo se destinan a la proJucd6n de pasto, en zonas en ·-
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que se neCC!-'!ta int1·0.Jucir gnnado o in<.:rcmcnLlt" la oferta forestal. 

Este planteamiento es L1 hase de los artículos 22:,, 22·1, 22.5 de la 

Ley Federal de Hcform:i 1\},~ ra ria, CJlll' expresan que se considera 

rá ejldo ganadero aquc-1 cuyos terrenos de agot-Jtndcro, tic monte o 

de cualquier ot n1 clase ti i st ima a las de labor, se destinen para s~ 

tlsfacer las necesidades colectivas del núcleo de población de que· 

se trate. 

Los terrenos de monte, de agostadero y, en 

general. los que no sean cultivables. se dota nfo de las extensiones 

suficientes para cubrir !ns necesidades que de sus productos o es_ 

quilmos tengan los individuos beneficiados por unidades de uotacl6n 

constituidas por tierras de cultivo o cultlvublcs, de acuerdo con el 

artículo 138. 

Nuestra ley establece que en caso de que eit 

los terrenos afccr.ables pueda desarrollarse l.!conómicamente una

explotación pecuaria o forestal, aquélloi:; se cntr<.,>garán en cantidad 

suficicme para que los campesinos puedan cubrlr sus necesidades

con el aprovechamiento de los recursos que dichos terrenos pro_ 

porcioncn . 
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El monto de ln unidad de dotación en los ejl_ 

dos ganaderos no será menor n In superficie necesaria para mant~ 

ner 50 cabe2.as de ganado mayor o su cquival ente, y se determina_ 

ri1 teniendo en cuenta la capacidad forrajera de los terrenos y a~ 

jes. 

La Ley Federal de RefOrma Agraria establ~ 

ce que el área de la pcquefia propiedad ganadera inafcctable se de_ 

terminará por los estudios técnicos de cnmpo que realice de mane_ 

ra unltarla en cada predio la Delegación Agraria, con base en los

estudlos de la Secreto ría de Agricultura y Ganadería por reglones, 

y en cada ca so se considero rán como terrenos de agostadero a que_ 

llos que por preclplt.ación pluvial. topografía y calidad produzcan -

en forma natural o cultivada, pastos que sirvan para alimento dcl

ganado. 

De lo enunciado, p<.x.lemos concluir que para 

la creación de ejidos ganaderos se ueberán cumplir las siguientes 

formalidades: 

a) Que sólo haya tierras afectables de pasto • 

monte o agostadero. 
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b) Que los ca111pcsinos solicitantes tengan -

por lo menos d cincUL'IH<l por ciento del ganado necesario para -

'poblar' :lia superficie que deba L·.nrn:spomlerks, de conformidad -

con el estudio 1<\:11ico previa 111l•11tc rc:1liz~1do pa t"<l fijar la cxtc11 sión 

de la pared a cco116111 ica rncntc su fk i ente )1'11·:1 ¡m r:1 nti z;1 r la sub sís_ 

tencia de las comunicbdc::; imercsadas, o cuando el Estado esté --

en posibilicladcs de ayudarlos a saLlsfocc1· el requisito del cincucn_ 

ta por ciento. Actualmcmc el campesino tiene mayores facilic!a _ 

des con la crcacl6n del Banco de Fomcmo nural, que conce<lc eré 

ditos a bajo Interés. 

C. - Ejido Forestal. 

Es aquél en que los terrenos no son suscep _ 

tibies de cultivo, y su utilidad radica en la explotación maderera . 

Uno de ellos y de gran importancia ¡nra la zona en que se localiza 

es el Acuicúo -Villa rv1auero, e11 el Estado de Michoac'1n. 

La J .ey Federal de Reforma Agraria, en el 

a nículo 138, frncción ll, inciso 1\ ), establece que los ej ida ta rlos -

podrán emplear libremente la rnadcrn muerta para usos domésti_ 

cos, A continuación, el inciso b) del rnl:m10 precepto legal sel'tala 



- 24 -

que 11 trat1tndosc de maderas vivas que deban utiliza rsc en la cons _ 

trucclón de llabitncio11cs, edificios y, en general, en obras de ben~ 

ficio colectivo, el comisarlado deben~ obtener d permiso de lntJ au 

toridadt:s competentes. 

El inciso e) expresa : " La exploración comeE 

cíal de los momcs o bosques propiedad de ejidos o cormmh.!ades agrI 

colas o forestales, ai;r como la 1rn1rnformación Industrial de sus -

productos, debed hacerse di rectamente por el ejido o comunidad, -

previo acuerdo lle la Asamblea General ". 

3. - EL EJllXJ TUIUSTlCO 

u) Su Origen. 

I -<I precaria situación exlsteme en mllchas de 

nuestras comunitlades ejidalcs, en uonde se continlia cultivando !a

tierra bajo sistemas 111dimcntarlos, no ha pcrmítido lograr los be_ 

ncficios detieados y mucho menos superar el estado tan tleplorable

cn que viven nucsrras familias carnpcsin,18. 

Vemos con (risu:za dmm en el p<.1fs el sector 
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Llll,".'lJ de la población sigue lll:trgin,idu ;d desarrollo eCOl\(Jmico ue 

nuestra pnt.ria: l.1 Ltlt:1 de sistc111;ic. di.: L:rédito 111c1or.· planc.1dos, -

fertilizantes, equipo, oric111<1cí()l1, ascS(Jria técnica y carifío, amor, 

entrc¡;a y cnlusiasmo por d 1r;1hajo lu11 ,.;u111ido en la n11.inci, d le 

ta rgo y el olvido el dcsempc:i10 del campc;~íno. 

J ,a tierra no produce sola 'necesita de la in_ 

tcrvcnción adecuada y o¡xirtuna Je Ja rnano del hombre', de la ap~ 

cación de sistemas lllodernos de cultivo, del apoyo decidido y --

constante de los gobiernos y, sobre todo, de Jisclpllna por el trn 

jo de parte del hombre Jcl campo. 

Sabemos perfecrnmcnte que la falta de ases~ 

ría técnica, de orientación, vigilancia e implementos agrfcolas, -

obligó en rnuchas ocasiones u! carnpcsino a deshacerse Je la pare~ 

la, traspnsurla, rentarla o venderla en última instancia ; acritudes 

que van en comru dú la Ley Federal de l\efonna Agraria, pero en 

la vlda real a veces resulta lllás fuerte la nccúsidad que la ley. La 

carencia de muchos artículos de primer orden, las pocas oportun~ 

daJes de progreso, fnlta de alicientes y la miseria rnisma de la -

tierra que les fue otorgada, han sido motivos suficientes pa rn aba~ 

donar la parcela, propiciando que voraces inversionisws rx1rtiL:ula _ 
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res, adquieran extensiones de tierra a orillas del mar, de los la_ 

gos, en las riberas de nucst rns caudaloso¡; ríos o en aquellos lug~ 

res de gran bclkza natural, que se li:illan en d interior Je nues 

tro territorio. 

Así fue como surgieron Acapulco, Puerto -

Vallai:ta y muclrna otras c.~iudadcs en donde a un lado de la abundan_ 

cla y el lttjo, existen grandes cinturones de mlscrln y abandono, -

en que viven los antiguos dueños del cjitlo. 

Toda esta multitud de problemas es ya blen

conoci<ln por to.los nosotros y rcsulw, en consecuencia, rcpctltlvo 

continuar rclar.ifodolos. Ahora bien, afortunadamente no se han he 

cho esperar las rcspucsw s revoluciona ria s de nuestros gobiernos, 

que han buscado solucíoncH ~1 este lmportamc problema. 

Atotoniko, pueblo olvidado del Estado de - -

Morelos, li:i v isw incr~mcntado su potencial económico con la - ~ 

construcción de un balrwa rio, que funciona actualmente como coo _ 

perariva campesina.. 

f la sido el gobierno del !'residente Luis Ech~ 
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ver ría el que llltf s He h;i prcocup;1do por e n.:,1 r cent ros turísticos -

cj ida les, que bcncficic11 a suH lll(>radorcs. 

En 1Wil el latifundio conocido curnu "Bosques 

de Chihuahua" , con 25';, OUO llcct,~n:as fue rcpaniJo por decreto -

firmado por el Primer Mandat•lrio, bencfídandu a 1, 300 cnmpcsi 

nos que vieron <rnmc11tar sus ingresos ¡!radas a las obras de infr;~ 

estnictur<.1 que con fines turísticos ha construido el gobierno en los 

alrededores Je ese amig11u latifundio. El Ferrocarril Chihuailua

Pacífico es una de las causaH de este auge económico. 

Recicntcinemc los ejidos de Ojocallcmc, en 

Aguascalientes, y de Gogorrón, en San Luis l'otosr, han sido remo 

delodos con fines turísticos. 

Nuestro actual gobierno está danJo al ejido un 

nuevo rumbo, con el mismo espíritu revolucionarlo. Se buscan nue_ 

vos mecanismos Je redistribución del ingreso, a fin de cswblcccr

la posibilidad de desarrolla dos desde el punto de vista m6s produ~ 

tivo y lograr que esas zonas del pa rs, ames rm rginadas al progr~ 

so, se encadenen al engranaje ucl desarrollo nacional. 
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IJ rnrismo ejidal, como lo afirma el llcenci~ 

do Alfredo Itím; Camarcna, Dl1:ccror dd Fidcico111iso de Bahía de -

Banderas, " ... ya no es un ensayo de prohcta de laboratorio; es -

la Heforma Agra ria pucs1a en práctica c11 su aspecto ele organiza_ 

e Ión económlc¡1 para la pro.Jucti v idad ". (11) 

Con csws modalidades de explotación del ejl_ 

do, se pretende lnte~ra r al hombre Jel campo al proceso productl_ 

vo, ya no como campesino, sino como accionista, de grandes ernpr~ 

sas, obteniendo sm; gan;,1ncias a través del Fondo Nacional de Fome!! 

to Ej idal, que controla tHcl1,1 s Inversiones en el campo. 

Se cuenta además con instituciones y organis_ 

mos oficiales y privados que brindan asesoría técnica para lograr la 

ex:plowción adecuada del ejido turístico. l)ebcmos e ir.ar en forma e~ 

peclal a las Secreta rías de Turismo y de la l\eforrna Agraria. 

Se ha encontrado en nuestro pctís un nuevo ca 

mino para el Llcsarrollo económico acelerado del campo, basado en 

una sana actividad política y en u1w realidad social que constituyen· 

la base de la confianza c11 aquellas personas que partlcipan en las -

actividadcH c\:onómicas de imcrós nacional, ~~01110 lo es el fenómc 

(11) !UO~ C,\i\1AIWNi\, :\l.FllE!XJ. -l'onencL1 "Bailra de llandcras",de 
i\1arzo 2(> de.• 1976. 



- 29 -

no turístico. 

También el c;obierno 1:cdcr:il ha llc\'ado a ca 

bo obras infraesu11cturalcs que por derecho corresponden en pri_ 

mcr término p;i ra d u sn ~· disf ru re de 1 os na tí vos de Id región y, -

en últimn instancia, ~1 todos lo¡:; nwx icanos. 

Como pud irnos c1hserva r al prlnc lplo de este-

capítulo, la riqueza\· los frutos del ¡uri~mHl han ido a parara con_ 

tudas manos, en la nwyorfa de los casos c\l ranjcras, debido a la-

ignorancia del campesino, Ja falta 1k ori1:11tadón y poca vigilancia -

y pobre1 .... 1 de las tierras que le fueron otorgadas. 

Ante csru. d Gobierno de México ha propl 

ciado la cre,1clón de centros turíi;ticos cjldales, con el objetivo de 

que los beneficios de la actividaJ rnrfstica y la riqueza que el turi~ 

mo genera, esté más !.!qUiliHivarnentc distribuida entre el núcleo --

campesino. 

b. - La Ley Federal de Reforma Agraria. 
Bases Legales del Ejido Turfstlco. 

Es conveniente, ames de estudiar las formas 
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de organización recomendables para el campo, en materia turística, 

hacer hincapié en dos aspectos que son de suma irnportnncia en la -

explotación turística cj ida l. Uno de ellos es el que se refiere a la -

intervención de cadenas cxt ranj eras en la opcr:iclón y administra_ 

ción de estos centros, hecho que dcbcr<I cvítanw, de ser posible, -

en atención n que el campesino, gracias a ];1 creación de institutos -

de cnseñanw turfstlca, 1xxln1 asumir en corto plaz:o la operación y 

adminiscraclón de esos centros turfstlcos. 

El otro ci; que la indemnización que esos ejl_ 

dar.arios reciban por concepto de la expropiación de sus tierras sea 

administrada primeramente por el FONAFE ( Fondo Naclonal para -

el Fomento Ejidal), a efecro de cvlrar que ¡x1r falta de capacidad y -

conocimientos sean desplazados los llombrcs del cam¡XJ de su lugar

de ol"igen. Dlchus ingresos (indemnizaciones), debcdn canalizarse 

haci.a las obras y empresas del ejido, de mancr:1 que el cj idarario y 

sus descendientes que participaron en su creación, también partici_ 

pcn de las utilidades. 

La Reforma Agraria no sólo requlcre de bue_ 

nos deseos y grandes proyectos, sino de otros insrrumentos; funda_ 

rncnrulmente educación, asistencia técnica, asistencia social, finan 
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ciumiento y decisivo apoyo por pi! ne del Gobierno. El crédito en -

estos casos rcsulw un elenJCnto de fund:1mcntal importancia para -

Ja rcnliznciún de los prop6siros de la lldorrna Agraria. 

L.a conccpci6n de qt1L' el cj Ido es incapaz ele -

afrontar los cultivos o actividades de alto rendimiento, dcllc supri_ 

rnlrse y ilalm1 de buscarse nuevas acrividadcs prcxJtictiv;is, cfcctiv~ 

mente remlidoras dentro del régimen de los cj idos. Una de ellas es 

Ja actividad turística. 

Al respecto el Presidente Echevcrrfo considc:_ 

rn que toda Ja tierra y sus riquezas son Busceptibles de explornc!ón, 

ya que es difrcil hallar tkrras que no rengan posibilidad de aprove_ 

cha miento c'Conómico a l rav~s de sus recu n;os na tura les, concreta 

mente - en este caso - el relativo a los recursos turístlcos. El Pri 

mer t-.1anúntario lla expresado (jllC "la industria del turismo slgnif_! 

ca brindar nuestra l1uspiwlidaJ 1 las bellcz,1s de nuestro palsajc, --

mostrar las comunidades crecientes de México, y brlndar momen 

tos de esparcimiento a vecinos y amigos de otros países. A cambio 

de esos servicios, que los nwxicanos cada vez nos csforznmos más 

en brindar con ma ynr eficacia, obtenemos recursos, con los cuales 

contrlbuirnos al equilibrio y saneamiento Je lci economía na<.:lonal". 

(12). 

(12) SHIA. DE LA l'l\l·:SIDENCli\. - Carw de México ( lloletin ). 
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Los ejidos turísticos no son otra cosa que la 

atinada y oportuna respuesta a la angusliosa 1;ituación en que viven 

nuestros (.'.él rnpcsi nos; en los C(~lll ros a que nos rdcri rnos se generan 

mecanismos diferl'nlcs de n:dist.ribucí()I\ del ingreso a fin de esta 

bkcer In posibilidad de fo111c111arlos y otorgar bcndicíos directos e 

inmediatos al hornbrc del c:.rn1po y su familia y, con ello, contribuir 

a la organización cco116111ica dd ejido para la productividad. 

Sin embargo, cs recomendable velar ¡X>rque 

al desarrollar y fornentnr zo1iaH virp.:ncs, d turismo no se convic_E 

ta en un agente defor111ador de Ja pL·rsonalidad nwxicaua, sino que -

la conserve como una enl ídnd cu1tun1l, pkna de autc.:nticidad, pero 

enriquecida con las nH::~jorl's nwnifestacioncs culturales, arcfstlcas 

y cientfficas de otros p.:tfses. 

l'.s innegable la importancia que nuestro ac 

tual gobierno ha d:1ilo para el forllt.:nrn y creación dl' nuevos centros 

turfsticos en difcremc·s zo11<1s ,\d pars. Cun l'l fin de que personas 

de escasos recursos tengan rnayor divcr:;idad a donde ir, es decir, 

zonas recrea e iona les popuhres de lílnT éilTl'';O a 1 público en los - -

difcrcntvs 1->tadus, sobre todo en lct pcrllcri<1 dL: las ¡.;n111des eluda_ 

des, se lian construido albL:rgut:;-;, paradurc~. y cnrnpai11entos. 



L·:n esta for111a, el gobicrno dd l'rc::;idelllc - -

Echcvcrrfa da oportunidad a los sectores ccon(1rnic1mcnte débiles 

de conocer su país y, por otro lado, este 1110v1111i<::nto turfstlco trae 

aparej:1do d dcsn rrollo soduccon<nnico de lo;; lt1~;1 res visirados, 

muchos de ellos Je ti¡x) c;1n1pcsi110. 

c. - Coordinación de Organismos 
y Dependencias. 

Es de fundamental importancia la coorJina __ 

ción que esrnblezc.rn la;; diferentes dependencias oficiales encarga 

das de realiz.ar diclioi; proyectos, por lo que la Ley Federal de lle_ 

forma Agraria estahlecL~ : "!.os titulares ele la¡; dependencias y or_ 

ganismos oficiales, que demro de sus atribuciones legales particl_ 

pen en la Reforma A[.: ra ria, Jl'l>erfo establecer una ndecuada coor_ 

dlnación para progra rna r sus activiJadc:s conforme n los principios 

que dicte el C. Presidemc de la l{cpC1hllca ". 

Concretamente en el caso del ejido turfstlco, -

la Secretaría de Turismo, la Sccrcwrra de la Reforma Agraria, el 

FONAFE, la Secretaría de Agriculrura y Ganadería y Ja Secretaria 

de Industria y Co mere lo. A continuación ha remos referenclu a - - -



éstos para procel.ler enseguida a mencionar algunas de sus funciones 

y la relación que gua nlan con el dcsa rrollo de nuevas zonas turCsci_ 

cis ejidalcs en el país. 

El Fondo Na clona l de Fomento Ej idal fue cr~ 

do por decrclll del 14 ele novkmhrc de 1956. Es manejado en fldelco_ 

miso fXJr Nacional Flna11cier;1, y tuvo una aponaclón de SO m!llones

dc pesos por parte del Cohkrno Federal al inicio de sus operaciones. 

I·:n: re !otls princip:ilc!:i atribuciones están la de 

fomcnwr d ruri:miu, contrP!.ir y \'ígibr del buen manejo de los ble_ 

ncs cj!daks, adl'rnií¡; d¡; c:.;tudia r y crn>p<~r;1 r al desarrollo de nuevos 

centros rurfsticu~;, ilHÍ coinu al fomento, ampliadón y rcacondlcion~ 

miento de los)'! t:xh;tclllt:!:. 

Cabe 1<1111bié:n seiblar que el FONAFE no sola_ 

mente controla y 1n:111cj;i lo!> fundos comunL:s c_j ida les, sino que orle~ 

rn al ejidatarío hacia los filie;; <¡\le 1111.:jur 1.·011vc11gan a los intereses -

de este último, ayud;índuk :1 im·L·ni r proJUL'.li\'éllllCnte. Asimismo, -

los asesora en b instaJ¡1ci6n de industric1s rurales (en estrecha col~ 

boración con las dikrc:ntt:;; :;ccrcrarfas de t:swdo ); interviene ade_ 

m;ís c11 el caso th~ 1.:xpropic1cioncs, como veremos lll<~s adelante al --



unaliza r tres e.i idos detcnn inados, e inclusive en In construcción -

y explowcí6n Je e cm ros tu rístk:os que tic:nen como base la comuni 

dad cj ida!. 

l'or su parte, la Sccrct:1ría de lndustri:I y - -

Comercio imervícne en función de r¡uc algunos cent roH ejidales fu~ 

cionan como cooperativas. 

Hespeeto a las Secreta rras de Turismo y dt! • 

la Hcf-ormn Agraria, hablaremos de ellas en d capftulo tercero de 

este libro, cuanJo veamos el decreto que les díu vida. 

Lstos organismo, dcsccntralizmlos y Sccret'.!_ 

rías de L'.:staJo, juc:gan c:n el desarrollo del ejido turíi;Licu un papcl

de fUm.lamenwl irnportn!lciil, ya que el é::dw de dichos ccmros dcpc~ 

de en gran ¡x1 ne de la coorJJ naci(m, a poyo y colctbornci6n qu0 cada 

uno de ellos ponga en dichos proyectos. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JUlUDICA DEL 

EJIDO 

J. - lmprcscrlptibllldad. 

2. - InalicnahilldaJ. 

3. - lncmlmrgabllidat.I. 

·1. - Derechos de Proplc<lad 

Colcctlva Ejldal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

NATURALEZA JUl\ll1JCA DEI. 

EjllX) 

Como liemos Jcjado asentado en el capftulo ª!! 

terior, el ejido es ln forma típicamente mexicana de tenencia de -

ln tierra, aunque untcrlonnentc con el nomllre de calpulli o altcpc _ 

tlalli. 

El ejido tiene entre otras las siguientes cara~ 

terrstica s : 

l. - IMPRESCRlP'l1BlLIDAD 

Por lo que toca n la característica de lrnpres _ 

criptlbilidad debo decir, en primer t~rmino, que desde el punto de 

vl.sta scm:!nüco, viene Jcl latftl "praescriptlo", que es la forma -

de adquirir el dominio de una cosa por haberla poseído con las con_ 

dlciones y durante el tiempo fijado por las leyes. 
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Ln prescripción tiene dos aspectos : uno posi_ 

tlvo, que permite adquirir 1íl propicdau de una cosa por tenerla en -

posesión con las condiciones que la ley 9Ctiala y otro negativo, que 

podernos denominar " prcseri¡x:ión extintiva " , porque permite l.!_ 

bcrursc de alguna obligación o carga jurfdica, cuando alg(m derecho 

no es exigido , oportunamente por su titular. 

Considero que este es el sentido que da a e~ 

m institución jurídica nuestra lcg!slaclón y para ello basta con leer 

el contenido de los nrtfculos 1135 y 1136 del Código Civil vigente1 que 

a In letra dicen : 

" Lu prcscrl¡x;ión es un medio de adquirir bienes 

o 'k liberarse de obligaciones, mediante el rrnnscurso de cierto tie~ 

po y bajo las condiciones establecidas ¡x:>r la ley ". 

" La adquisición de bh.:~nes en virtud de la pos~ 

sión se llama prescripción positiva; la líbcrnción de obligaciones por 

no exigirse su cumplimiento, se llama pres cri¡x:ión negativa ". 

Ahora bien, en principio todos los derechos y 

obligaciones pueden prescribir; sin e mbargu, relacionado con nucs 



tro tema n 1.:studio, el tll'tkulo .'52 dl' la Ley Fc~h.:ral de llcforma --

Al~raria dice : 

" J ,0s dcrccilns qtw ~;()llrv hil'ncs agrarios ad_ 

quieren loe: núclcm: de poblnci(m 1~cn\11 i11nliL·11ilbk:;, i111pn .. ·,cripti 

bles, intransmh;ibks v, ¡xir lo 1a11to, no podrfo l'll nin¡~ún caso ni -

en formu algllna cnajvnarse, cederse, trans111ílirsv, arrendarse, l~ 

potC""i:'.íll'sc o gravnrsc, en todu u rn pan ... ., Scnln incxistcnws las -

operaciorws, actos o contratos qul' ~;L· liaya11 t:\ccutado o qul' se pre __ 

tendcn llevar¡¡ cabo L'll contravención de este pnxcpto. 

" J ,as tierras cultivali\c:..; que de acuerdo con la 

ley pueden ser llbjeto de adjudkación individual entre Jos miembros 

del ejido, en ninµ:ún rno111c1llo dc¡an'ín de ser propiL~lad del núcko -

de ¡xJblaciún cjidal. U aprovt:challli<..:ntu individual cuando exista, -

lerrninartl al resolverse, de acuL"rdo con la ley, que la explotación -

debe ser colectiva en llcndido tk todos los inwgrantes del ejido y -

renacerá cuando ('sta termine. 

•· L.<ts unidades de dotación y solares que hayan 

pertenecido a ejidntarios y que resulten vacnnlcs por ausencia de he_ 

n.>dero o sucesor legal, qucdartín a la dis¡x:>~lción del núcleo de ~xi_ 
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blación correspondiente. 

·'' Este artículo es apllcahlc a los bienes que -

pc1tcncx:en a los núcleos de población que de !tecito o por derecho - -

guarden el estallo comunal " 

1::1 colll en ido de este artículo viene a consti 

tuir um cxccpclón al principlo general precisado en el apartado In_ 

m<Xllato anterior y significa, se¡~ún mi punto de vista, que el régi_ 

men de propiedad de los hicncE cjidalc¡; no permite adquirirlos o -

perderlos por d t>írnplc tc1nscur00 del tiempo; es decir, no tiene -

openrnchl esta figura jur(dica, de: t<1l rnancc1 que no puede adjudlcaE 

se, en propiedad, J,1 1 '-~nencia de lun terrenos sujetos al régimen - -

ejidal o comunal, aun cuando dicha poscsMll sea a título de propiet~ 

rio (estos bicncH !-iOll ínrransmisibles ) y sc tenga en forma pública, 

pacífica e inimcrnnnphb, posesión que normalmente engendrnrfa -

un derecho Je propiwad. 

2. ~ INALIENABIUDAD 

l)csdc el punto de vista gramatical, "inaliena _ 

ble significa aquello que no se puede enajenar, es decir, lo que no -
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se puede transmitir o pasar a otro". (13) 

En nuestro país, de acuerdo con la doctrina -

tradicional, es propic1;1rio aqul'.~l que puede usar, ¡;01 . .:ir y disfrutar-

una cosa de matH.;ra absoluta; ahoni hicn, con las 111ismas caractc 

rrstkas se h:illa d ejidatario, pero nuestro régimen jurídico prore_ 

ge aún más al cemro cj idal, cuidando su no desmembración por me_ 

dio de la compravenw. 

Desde el punto de vista juríulco y en especial-

en lo referente a ln lnalienahlllt.lad en el Derecho Agrario Mexicano, 

est.a concc¡xión tiene su fundamento en el a ní·:ulo 27 constitucional, 

fracción Vlll, que a la letra dice : 

" Se declaran nuhrn : 

a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y 

montes pertenc;.-cicntcs a los pueblos, rancllcrras, congregaciones o 

comunidades, hechas 1xn- los jefes políticos, gobernadores de los E~ 

tados, o cualquier otra autoridau local, en contravención a lo dlspue~ 

to en la Ley del 25 de junio de 1856, y demás leyes y disposiciones -

relativas. 

(13) W. M. JACKSON INC •. - Obra citada, 
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b) Todas las concesiones, composiciones o -

ventas de tlerras, aguas y montes, hechas por las Secretarías ele 

Fomento, llnclcntl:l o cualquier otra autoridad fl."llcral, desde el lo. 

de dlciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan lnva_ 

dido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartl_ 

miento o cualquier otra clase, pcncnecicmcs a los pueblos, ranch~ 

rías, congregaciones o comunidades y mklcos de población. 

e) Tcxlas las diligencias ele apeo o deslinde, -

transacciones, enajenaciones o remares practicados durante el pe_ 

rfcx.lo de tiempo a que se refiere Ja fracción anterior, por campa_ 

ñfo s, jueces u otras autoridades de los l~stadoo; de la Federación, -

con los cuales hayan Invadido u ocupado ¡legalmente tierras, aguas 

y montes de los ejidos, terrenos de común repartimiento o cualquier 

otra clase, pertenecientes a núcleos de población cj ida l. 

Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, -

únicamente las tierras que hubieran sido tituladas en los repartl_ 

mlcntos llechos con apego a la Ley Jcl 25 de junio de 1856 y poscidas 

en nombre propio a título de dominio, por 1rnís de 10 años, cuando -

su superficie exceda de SO hect<ir~1s. 



El Constit11yt'n!C' de Qt1crélaro consideró, al

clcvar al rnngo de disposicl6n '~onstitucllll\:11 Ll inalic~nabilidad de· 

la propiedad cjidal comunal, la convc11ic11cia de Jiuamizar la rcfo1:_ 

ma agraria en lv1~xíco, evitando d <1sc:;or~1rnic1no odoso Je la tierra. 

Por su pa ne, el articulo 52 de la Ley Federal 

de Reforma A~raria e¡;rnblc'éc, como ya hemos visto, que "los de_ 

rcchos que sobre bienes a~rarios adquieren los núcleos Lle población 

scn'in inalienables, ... ". 

No ousmnw que el concepto de lnalienabiliJaJ 

sustrae u la propiedad cj Ida! del comercio, en virtud de que se pro_ 

hibe cualquier t .ransacción comercial con ella, la propiedad cj ida! 

pueJe ser objeto de pcrmuca, que es uu contrato traslativo de doml_ 

nio. 

Al rcspt."Cto, el anrculo 336 de la Ley lle Re .. 

forma Agraria csrublcce : 

" Los expedientes relativos a permutas entl'c

cj idos se iniciarán a solicitud de los cj idos imeresados, ante el dde 

gado agrario que corresponda ". 
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A continuación, mencionaremos los artículos-

337 y '.~38 del mit:ílllO ordenarnienw que 8clialan : 

" L1 conformidad de los pcr111utantcs se reca 

ba n1 en las :1 s:1 mbleas gc11cralcs de cj ida ta río:; que para el efecto -

se convoquen: por un n:prcscnrnmc de la l)elcgaci611 Agrarla, el --

que Jcbed cnmprob:1 r, dv acuerdo con los censos legalmente npr~ 

bados, la aceptación de la pvnm1ta por las drn; terceras partes de -

los miembros del cj ido. 

" !lt.::..,'.abada legalmente la conformidad Je los-

ejidos interesados, la Uclcgación 1\graria, oyendo previamente al -

llaneo oficial que opera ron alguno de cllos, ha d un resumen del e~ 

so en el t(~ríllino de quince: días, fijando l:l extensión y calidad de --

las tierras y los vollin11.:nvs de agua que deban permutarse, v lo re . -
mitid junto con el exp..::dicnt<.' a la '-ic.:crcté1rfa Je la Hcforma Agra_ 

ria, para que éi:;ta lo someta a Ja resolución presidcndJl ". 

Sin embargo, ¡x1ra lo f]Ue rcsrecta a la mure_ 

ria central de este estudio, que es la creación de ejidos turísticos -

como rnooio pura beneficiar al c¡idawrio, L1 iigura jurfúicu Je la --

permuta no tiene mayor n:lev;111cla, ya qu..: como lo señala el artfcu _ 
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lo 16 del Heglnmento para la Plancaclón, Control y Vigilancia de -

las Inversiones Je los Fondos Comunes Ejldalcs, "la permuta de -

terrenos cjldalcs csL~ condicionada a que ambos terrenos pcrmut~ 

dos Sl' dcdíc¡Ltl:n n 1:1 ilgriculrura ". Considero r¡uc este ordcnarnicn_ 

to debed ser U!llpJíado 1,' lllOOificado a fin de J1Ct'llliti1· todo ti¡X> de 

permuta y poder crear un mayor mí mero de centros dc descanso, -

con un menor número de trabas legales. 

;>,, - INEMílA llGABlLIDAD 

El conccpw de incmba rgable sign lfica que - -

una propiedad no puede ser objcrn de retención o depósito pa rn ga _ 

rantizar unu deudu Je cadctcr civil. Llevando este concepto al te_ 

rna que nos ocupa diremos que la propiedad ejldal goza, dentro e'·~ 

nuestro sistema jurídico, Je la canonjía de no poder ser objeto de -

retención o depósito para garantii.ar una deuda de cartictcr civil. El 

objeto de que nuestro legislc1dor considere como inembargable la pr~ 

pledad ejldal demuestra, una vez m;.1s, la imporwncia que nuestras

leyes dan al cj ido, 

Desde el punto de vista jurídico, la inembarg~ 

bllldad se halla perfectamente determinada en el artículo 27 de nue~ 



trn Carra Magna, fracción XVIt, inciso g), que dispone que la org~ 

nlzación del patrimonio de familia queda autorizada a las leyes lo_ 

cales, los bienes que deban constltui rlo, sobre la base de que aer;fo 

inalienables y no sujetos a embargo alguno, es decir, a retención -

por orden judicial para gurantl1.ar las obligaciones resultantes de -

un juicio. 

El precepto mencionado establece que el Col}_ 

greso de la Unión y las legislaturas de los Estal!Js, en sus rcspec~ 

vas jurisdicciones, expcdln1n leyes p.1ra fijar la extensión máxima -

de la proplcdad rurnl y para llevar a cabo el fraccionamiento de loa 

excedentes, de acuerdo con In a siguientes bases : 

" g) Las leyes locales organlzariln el patrim~ 

nio de famllla, determinando los bienes que deban constltuirlo, so_ 

brc la base de que será inalienable y no estar.1 sujeto a embargo, ni 

a gravamen alguno ". 

La claridad de esta frac e lón e inciso del a rtl 

culo 27 constitucional y c¡uc rnarcó e! Inicio de nuestra reforma agr~ 

ria, con las modalidades descritas, no admite discusión alguna. 
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PO!' su ¡\1 ne, el a nfculo .52 uc la Ley Federal 

de Reforrn,1 Agra ria establece: 

" l .os dcnxlios que sobre bknctj ;1gra rios ad_ 

quieren Jos nüdcus de pt¡illaci611 ser;1n inalienables, imprcscripll_ 

bles, i1wrnb,1rgablcs ... " 

.¡, - DERECllOS !)E l'HCH'IEDr\D 

COI.ECTI\' A EJ..!_QAL 

La prinwra ley de t..:jidos, dd 30 de diciembre 

de 1920, en su artículo :N, se1\ila : " En t;1nrn su expida una ley -

que dcti:rminc la ma1wra de l1c1ccr el n.:panimiemo e.le LIH tierras -

rcivlnd k<ld.1 s u obtt:nida s, dl' dCUL' r,lo con la presente, los pueblos, 

rancherías, co1¡¡Jucí1<1zf;o~;. cOll)~n·gaciuncs, tribus y lle1rnts corpor~ 

cioncs de la pohl~icWn, disfruwr.ín de l:it> tierras que les pencnez _ 

c<rn en comunidad ". 

Por su ¡:x1ne, el artículo 2 de ln Ley Heglame.!_1 

tnria sobre Rcpanición de Tierras t::]id<llcs y constitución dd Patr!_ 

monio Parcelario Ejidal, Je! 19 de diciembre de 1925, dispone : 
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" F\tblicada la resolución presidencial respec _ 

tiva y expedido::; km títulos a que ~;e refiere d artículo 9 de la Ley -

del b de enero de 1915, la corporaci6n de poblaci6n que obtuvo la - -

restitudón o dotadón, adqui riní la propiedad comunal de los bosque& 

aguas y tierras comprendidos en aquella resolución; pero respecto a 

las tierras, ünic:inicnuc: mientra!> sean rcpa rtidas en los térmlnos de 

ley". 

Este sistema fue adoptado y consagrado en el 

artículo 79 del Código Agrario del 22 de marzo de 1934, que dlspone 

que "u parcir de la diligencia de poscsll~n definitiva, los cjidataríos 

serán propietarios y po8ec)Jorc~; en los t(·n11i11os de este Código, de 

las tierras y ,1g11as que la resolución conceda". 

El núcleo de población cjidal "es propietario", 

no usufructua río, sino propicia rio de Jus tierras y bienes que una -

resolución pn:sith:mc tal scfü1 lt:, scgtín el a rtfculo 51 de Ja Ley Fede

ral de HdornEJ A~~r.1 ria ":i ¡unir de b publicación de la resolución 

presidencLil t.:n t:I 1 kirio Oficial de la Fi:dc ración, d nudeo de po

blación l:'jid.il '-'"propietario de Jos bienes que en 1:1 misma se sei\a

lan, con L1.· ;11<•1.ilidades y re1.~ulaciu11c0 que est;i ley establece. La 

cjecució11 de h ru;nluci<in presidencial urorga al l'jiclo propietario -

d ca ract0r de· poscnlor, o se lo confirnw si el núcleo disfrutaba de 

Ull<l posesión provisional". 
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Al1ora bien, Lt propiedad colectiva cjidal se 

com¡,rucba con d título 111:11vri;ili1.,1du en Li r1..:soluci(ln presidencial 

defi11itiva ;i su apó1dicc, d pL111u pniy(•,'tn .iprob•hlo que servid de 

cj cx:uc i6n. 

U m1clco de polllad(ln tiene derechos de po- -

scedor, ya que el artín1lo de L1 l.(.~y h:dcral de H.dorrna Agraria di~ 

pone que "a p.i ni r de !Ll ,¡¡¡ i¡:c11c i a de posc:sión provisional se tcmJrj 

al mklco dl' po!JL1ci{•n qidal, ¡x1c1 to.lo'.-; los efectos lc~~,ilcs, co1no -

legítimo poé'l'l'-1(\r dl' Lis tkrr .. 1;;, bu:.;qucs v a):t1as concedidos por d 

manJamícntu, \" cuo pvr:;(i11:1líd,¡¡I ¡11ríclic,1 ¡ur..1 dbfrutar de todas -

las garantíc1s L'con6111ic:is y s1k·i:ilcs i¡uc c•;1.1 .e~· Lstablecc, ai;í como 

para contrnt.1 r d l:n:"líto ,1c .1vío rcspvct ívu". 1-::-.10 en lu referente a 

Ja situ;id(>n h:¡!<ll dd ejido l1.1st:1 n;o!lJt..'lllm~ ,tlltt.:s de la puhlícadón -

Cll el Di.trio Ufil'i:ll, ,\ispllt..'~,u por d el rtíutlo .Sl, que examinamos -

ame rlorn icntc. 

Lo tratadu en e'ill' c1pítulP Sl'~~undo tiene :,;u l~ 

se legal r fundanwnw L:ll d <trtícuh.1 5~! de' 1<1 l .cy Federal de Hcforrna 

1\graria en el ctrnl se ratifican el valm normativo de los preceptos e~ 

tudb1dos en cst~i;; ültiniai.: pj)!illils, 
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El ordenamiento mencionado expresa: 

"Lo:;; derechos que sobre bienes agrarios adquis 

rcn los núck:os de poblací<"m se t«fo inalicnablcs, l mpn.:;;c riptihlcs, 

inembargables C illSlf<lllSll1iSÍbles y, flOl" l:llllO, 110 ¡x.xldn Cl1 ningún ca

so ni en forma alguna enajenarse, ccdcn;c, transllli ti rsc, a rrcnda rsc, 

hi1xitecarsc o gravarse, en toJn o en panc. Scdn incxisccntcs las -

operaciones, actos o contrntos que se hayan c..:íccutado o que se preten

dan llevar a cabo en contravención de este precepto". 
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CAPITUl.O TERCERO 

DEFINICION y cmr GEN DEL 

TUl\1Stv10 

l. - Definiciones Vu rlas. El Turista. 

2. - El Turismo en sus Distintas Epocas: 

a) Los Fenicios. 

b) El Imperio l~omano. 

e) La Edad Media. 

d) El Nuevo Mundo. 

e) El Turismo Mcxlcrno. 

3. • Apnrlclón del Turismo en México. 

4. - Decreto que crea las Secretarías de 

Turismo y de la lteforma Agrarla. 
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CAPITULO TERCERO 

DEFINICION Y ORIGEN DEL 

TUIUSMO 

l.- Definiciones Varias. El Turista. 

"Novitatis ac pcregrlnationiti avida" y, "la natu

raleza humana está siempre rtvida de peregrinar en busca de lo nuevo", 

decía Cayo Pllnio, escritor, cruuico y militar romano de hace cerca de 

dos mil aíloa, poniendo nsr lle manifiesto uno de los factores que prov~ 

can el turismo.<l·O 

La necesidad fue la que primero hizo vi.ajar al 

hombre. Las caminatas de las tribus nómadas eran impelidas por el 

instinto de conservación. El hombre primitivo, para subsistir, se -

vio obligado u trasladarse de un lugar a otro, en busca de mejor hogar, 

pesca, pastos rnjs abundantes, mejor caza y clima benigno. Posterio! 

mcme surge el comercio y con 61 la necesidad de intercambio de mer

cancías; cl tnieque, que propicia el <lesplazamicnto hacia los centros -

de intercambio de mercancías. 

(14) DE PALACIO, LUCAS: l listorin del Turlamo. 



El vi:ij:tr Sl' !tace pr<kLh'.a corntí11, !o qut: tr:w 

aparejado el dc~;cubrimtc1110 •k- gr:llltk's invento:,;, Ja locomouira, los 

lT1Jsat1;í11ticnt' y por tíltlrno d avi(1n, Jo qul' f:1ciliu d dcsplazamknto 

a grandes dlstanci.is y en l'.Ort.o cs¡nci\1 de t iclllpO, 

t\1ucha gentL' se J 1:1 prcocu p;.tdo por recoger in· 

formación sobre lo que ha sido el turismo en las distinta¡¡ épocas de 

ln humanidau. 

Algunos lo consideran como la corriente de -

viajeros, de car:ktur temporal, sean nacionales o extranjeros, que 

en forma transitoria visitan un lugar, cíuuad, región o país, distin

tos al de su rcsidcncb habirual. 

Algunos otros lo consideran como la industria 

de r;ervícios a que da nacimli:nto la presencia de una corriente de 

viajeros de tipo turístico, con las características del p..1rrafo umerlor. 

Nosotros consideramos que para que puc'tla ha· 

ber turismo dcbenfo Je darse dos cat«1crerr-1ricas: 

l. - Que sea una corrienlc de viajeros Je cu--
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r;'ictcr 1cmpon1J, 11aclo11:1lc~; o extranjeros, que tnrnsitoriamente vi

siten una ciud;1d r rcg i611 o par:~. 

2. -Que existan una !;cric de servicios que haga 

realidad la actividad wrfst.ica y digo ;1ctivid:1d, porque el lllrismo - -

- cornrari3nwntc a lo que afirmnn v:1rios autores - no es una lndus-

ttia, sino por ser una continua illl crrdación humana deberá conslde

d rnele crnno un'1 activid;1d produi..:tíva que contribuye nl cqullibrio de 

la bafan:t"'a de p:igos Lk 101; paíi-;es, cuya flnaliuad set«~ un mayor cono

cimien10 de Jo~; con11acio1wks y de los extranjeros, en tanto cuanto -

turismo es d dL'Sph1:1n1íL•tno de los individuoi.-1 hacin un lugar que no 

es su residencia hahltua l. 

Es i:onvenientc hat:ct resaltar que para que el -

turlsmo puc'{la desarrollarse fonnalmenrn en un país determinado, d~

ber.1 conw r liste con es1. ructuras políticas, sociJles, ccon6nüc.as y ju

rídicas adecuada::;. 

La seguridad jurídica constiruye un factor de -

primonlínl imporrancia en cuanto 111 desarrollo del turismo, pues to

da persona que abandon:1 rern¡xlral111cnte su residencia liabirnal, espe

r•l cncomrar u1 d lugar, dudad, región o p,1ís al que se tlirige o pr~ 
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tendc visitar, las garantías clenwnwlcs para su seguridad personal. 

E1 fenómeno del turismo es producto de nues _ 

tro siglo, nncc como consccuencin de la elevación de los niveles de 

vida, de nrnRas considerables de ¡x)blaclón, en las que se han dado

lns condiciones aLlccuudas para viajnr. 

l)icho lo nnt erlor, considero conveniente cnu_ 

merar algunas de lns definiciones que sobre turismo han dado algu _ 

nos estudiosos de la materia, así como el concepto de la palabra t~ 

rista. liaré mención en primer t6rmino u definiciones tradicionales 

y por último, la que han dado algunos mexicanos, fntimamentc rcla 

cionados con la actividad turística. 

Emilio Littre, afirma : " Turista es el viajero 

que recorre un país extranjero, por curiosidad o por agrado "• (15) 

La palabra turista tuvo su origen del latín "To!. 

nus" , de donde nació el vocablo francés " tour" , que quiere decir -

vuelta, "movimiento circular", Pasó al inglés en la misma forma, -

"tour", y se dijo "To makc a tour'', "dar una vuelta'', "viajar". 

(15) Ll1TRE, EMILIO. - Diccionario. 
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En Inglaterra, al que v!ajnba por placer se le 

llamaba "tourist", en cspa1iol "wrista", que hoy prefiere que se le 

conozca por "visitante", porque la palabra turista ha adquirido ele! 

to signiflcado des¡x.'Ctivo, debido tal vez a las burlas y caricaturas 

tle que hun sido víctimas esos viajeros. 

Actualmente, el secretario de Turismo en M~ 

xtco, señor Julio llirschfcld Almada, considera al turista como un -

ciudadano del mundo, como un viajero y al turismo como "el medio 

que acerca a los hombres y hermana n los pueblos". (16) 

Durante la Convención sobre Facilidades Adua

neras para el Turismo, efectuada en Nueva York en 1954, se dijo que 

el "turista es toda persona, sin \.Hstinción de raza, sexo, lengua o r~ 

ligión, que entra en d lerrltorlo de un estado contratame, distinto -

de aquél en que dicha persona tiene su residencia habitual y permanece 

en él veinticuatro horas cuando menos, y no más ele seis meses, en -

cualquier periodo de doce mese!', con fines de recreo, deportes. sa-· 

lud, asunto de familia, esuidio, peregrinaciones religiosas o negocio~ 

sin fines de inmigraci6n". (17) 

(16) SECRETARIA DE TURIS/v10. - Turismonoriclas. 

(17) 1 >E PALACIO, LUC:AS. -'1 listoria del Turismo". 
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Por su parte el liccncir1do Arm.rndo ltcrrcrras, 

en la rcvístn "Turismo c·n t\Ltrcln", 1lt1mcro :-1, dcf!nc:"turlsrno es· 

el complejo socioco111(>1nko intq~r;1do ¡ior L1 corriente turística y la 

industria de servicios, así como ;i[ C(llljunto de fenómenos que los • 

.. do_s elementos anrcrlorci; ori¡!ilu 11". 

El in~cnicro llayrnundo Cuervo S. considera -

al turi.smo como "un conjunto bien definido de rdacíones, servicios 

e instalaciones, gue se gcnc1·a11 en virlllu de ciertos dcHplazarnlen--

tos humanos". (lR) 

Dadas las definiciones anteriores, podernos --

concluir afirmando que: "Turismo es el vocablo ¡:x>r el cual designa-

mos todo aquel desplazamiento humano, de: personas que van de un -

lugar a otro, ya sea dentro du su propio país o hacia países cxtrnnj~ 

ros, con fines de descanso o culrnralcs: teniendo corno meta el pernu.:_ 

nc.,>eer en forma tcm¡x>nil en estos lugJres visitauos, sin hacer, por -

consiguiente su lugar fijo de rcsidt:ncia". 

Una vez obtcniuas las definiciones que de turl~ 

mo y turista se lwn dado, veamos lo que lia sido el turismo en las -

(18) CUEI\\'O S. ltA YMUNIX). - "I~l Turbrn10 como medio de 
Comunicación l lunH.Ula". 
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diversas épocas de la humanid:id y analicemos cstu actividad en al_ 

gunos pueblos. 

2. - EL HJHIS/\1() I·:N DISTINTAS 

E POCAS. 

a) Fenicia. 

Comarca del Asia que comprendía una estre _ 

chn úrea de territorio cxtcnclido en la costa occidental de Siria, slg 

nlfica, por su situacMn gcor;nífica y por el espíritu comercial de -

sus hahitimtcs, el origen de viajes marítimos y comerciales. Los -

fcniclor; son los mcrcadt:rc~; m:ís antiguos. Fundaron V<lrias eluda 

des en sus viajes por d Mcditerrfoco. 

Los 1nercadcrcs fenicios llegaron con sus na_ 

ves hasta el Mar l3áltico, d Atlúmlco, el t\lar Rojo, lnclusive hasta 

Espaila, donde establecieron colonias fenicias en Algcciras, l'v1úla 

ga, Adra, Sevilla y Cúdiz. 

A los fenicios se ks consideró como los mer 

caderes por excelencia <le la umiguedad, y bueno es recordar que la 
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palubrn mercader es sinónima del vocablo hebreo, que sign!flca -- -

"viajero''. 

Sin embargo, considero que a estos mercado_ 

res no se les puede considerar como turlsL1s, ya que sus viajes ob~ 

decían a motivos de negocio, con af;fo de lucro, y no por descanso, -

estudio o contemplación de las bellezas 1111turales de las reglones -

recorrida s. 

Contrariamente ~l lo considerado por otros -

autores, soy de opinión que loH viajes con motlvo de lucro no cons~ 

tuycn turismo, sino viajes de negocios. 

b) Imperio Humano. 

El turismo, con wdas sus características, -

nace en los tiempos del Imperio Romano, que con sus territorios n~ 

yacentes fue el más grande que el mundo ha conocido, 

Las neccsídadcs administrativas obligaron a 

sus funcionados a vlaínr, a construir caminos, a establecer aloja_ 

mlentos. Desde el centro de H.oma partían caminos hasta los conft_ 
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nes del Imperio y los viajes de loH romanos a trav6s de su territo_ 

río eran relativamente dpidos, f~cilcs y seguros. En verano, a -

causa del calor, los romanoA viajaban n las playas o al campo, --

nquí sí se da el fenómeno del turismo. 

Otros motivos llacran viajar a los romanos:

la atracción de los lugares de inter6i; histórico, de templos, belle_ 

zas naturales, lugares donde podfan acrecentar el saber y festiva_ 

les donde dlvcnirsc y recrearse. Los viajes eran complemento de 

la educación de los hijos de los ciudadanos acomodados. 

En tiempos de Augusto llegaron a su máximo -

desarrollo los servicios de transporte de caballos de posta y de ca_ 

arruajcs. Al caer el Imperio Hornano ame los bárbaros, los caminos 

fueron destruidos y abandonados. Dcsaparccl6 ln seguridad, lo que 

provocó un retroceso de la actividad turística en !loma. 

e) Edad Media. 

En la Edad Media resu rgc el turismo en forma 

de movimiento de masas, de peregrinaciones - turismo religioso -. 

Se inicia con las Cn1z<11.las a Tierra Santa. 
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A estas peregrinaciones se suma Santiago Je 

Ca mpostcla. que n 1 r;i í:.1 nu 111e rosos ca rn in_i lll es cxt ranjcros :1 bordo 

de diforemes medios. 

El 1urit>JJHJ ''clur;rn1c esta é¡xica fue predomi_ 

nantcmentc religioBo, y lo malo de lo~; c1minus, la inseguriJad, --

los pésilllO!' aloja micmrn; y ali rnemos fueron L~<nis:1 s primordiales -

en el fin del turüm10 en la Edad t\k.'l.lia". W>) 

d) Nuevo ~1umlo, 

Con el dcscubrinile11to de América, el 12 de -

ocrubrc de 1492, Cristóbal Colón inicia una nueva corriente turísti 

ca de Europa hacLJ Arnéricn , primero con fines de hacer riqueza y 

dcspu6s por curiosidad. 

Con Colón y ¡xhitcrlormcntc durante la Epocn 

Colonial, vinjcros españoles venían al Nuevo Mundo, principalmen_ 

te a Cuba y la Nueva [Hpaf1a. 

Con ln Conquisrn He inició la construccl6n de-

caminos en las dlfcrentcs reglones dc:l C:o11ti11entc dcscubicrw. Cami 

(19) DE !'ALACIO, LUCAS. - l listoria del Turismo. 
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nos y puertos comcnznron n surgir y con ellos la actividad turística. 

e) Turl smo Moderno. 

De fines t.ld sí~lo \'.IX hasta la Primera Gue_ 

rr;i Mundial, en 191·1, el rnovimicnto 1urístlco aumentó, pero en r~ 

lidud los viajes de placer era privilegio de las clasci:; acomodadas, -

de la ¡;ente que disponía de tiempo y dinero. 

A barcos y ferrocarriles hay que agregar nu_ 

tom6viles y aviones, que efectúan una verdadera revolución en mat~ 

ria de turi::-;rno, lo que unitlo n las nxluccioncs en los precios de pa_ 

saje, la competencia y a Ja nueva situación de los que viven de su -

trabajo y que cada vez en 111:1yor mlmero disponen de mejores sala_ 

rios y de vacacíoncH p:ig:ida s, permite a un gran número de hnbital:!_ 

tes del mundo, que no pucxlcn cawloga rsc corno "ricos", vlnjn r - - -

como turistas. 

Así como se dlv1_Tsificaron los medios tic --

transportes también 1nuncntaron los hoteles, de todas las catego_ 

rías y surgen fórmulas de cré'dito, "paquetes 1.urísticos" , que coa~ 

yuvan u lograr d auge turístico que actualmente se experimenta, no 
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obstnmc i<:ls crisis t..:;..:un(>rnica~; rx.'r las que csuí mravcsando el mun_ 

do, en este si~ln \ \. 

" ,\cuwlrncmc Es¡níia ornpa d primer lugar en 

lo que a Lllri&t.as se rdierL~ y scg1111 d:1tos de 197.5, /\léxico ocupa el 

cuarto lu¡~ar en el mismo rcngl(m ". (:20) 

J .as convcndones y conforcncias que sobre -

turismo sc han ll<.•vlldü <1 t:ahn c11 los tíltilllos il!ios, tnmbi6n han COf!_ 

tril)llido a Cht<: auge ck:I t11ri:;1110. ]';¡ 110 f¡;1y di~;f;111das insupcrnblcs, 

ni se nccC'sit;1 ser rko p.1 r:.1 vi:1¡:1 r, como lo vemos cn !'d6dco con -

J. - Al'A H!UUN 1 )IJ, nmISMO EN MLX ICO 

:\ntes de que CoWn dcsrnhricru el Nuevo Mu~ 

do, una tribu pn1c;l'l.lcnte d,.: \1,tUn crnprl'n,li(1 una larga pcrcgrina_ 

clón en busca de un 111;1,a r donde li11liit'r:1 un ;tµuiL1, ¡x1sada en un no_ 

pal, con una .scrpknt<..: c111 rl" lt:, ;'..1rr.is. l :n siglo dt:spués llc ini_ 

dado su perc:grin;ir, lo:~ .1/,,, ,-.1~; 1k:•.:·11!JriL'rnn, guiados por su sa_ 

cerdote Tcnoc!J, la Lic1-r:1 pn•llil'tida, qul' dvnurnina ron Tcnoclnitlñn. 

(20) SIUA. DE llJIUSiv!O. -Boktí11 de la l lin.!cdón c;cncral lit: Prensa, 
1 )ifusí611 y Hel:h.:ionet;. 
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l·'.ste recorrido considerado por algunos auto_ 

res como el primer síntomn del 111rismo en 1\16xíco, no cH real __ 

mente un movimiento turrsi-icu scgtín mi apreciación, sino sólo --

constilUyc un movimiento migra1orio. 

Con h Conq11iiila, nut.::st ro territorio se cubre 

de ciudades nuevas y adquiere su definitiva fisonomía política, ur _ 

quiwctural y urlx111rstic1. '.'ill q:(cn los primeros mesones, ventas y -

paradores, como el de l'cdn• l krn6mlcz Panlagua, funclatlo el lo. Je 

dkicmbrc de 152.5, !iC:gtín crn1i:;ta en el acta de Cabildo de esa fecha. 

Con este mc.•:/)n su rgcn los dos p1·l meros factores del turismo : la ~ 

hotel ería y la ga srronomía. 

Durante la (!poca de lndepcndenciu aumenta el 

número de caminos y al mismo tiempo, parece contrasentido, el -

número (fo viajeros c.:on fines turísticos Lllsminuye, dada lu zozobra 

en qul! vive el país y l;.i i1rncguridaJ de los caminos. 

En el 1v1t'.!xico INDEPENDIENTE y hasta antes 

e.le la REVOLUCION de 1910, el rnovimiLfüo rnrístico aumenta en for 

mn lenta pero constante. Se consrrnycn l!otdes, cai;as de liuéspeJcs 

y mesones rn las prím:ípalcs ciudades y puc:rtos de mwstro país ; -
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sin embargo, es el movimiento ;1nnado de principio de este siglo y

los postulados 1lur11n11fsticos de nuestra Constitucl(in, los que sien_ 

tan las bases sobre las c'.ualc,;, :li1os nds tarde, se habría de clmcn 

tar la actividad turfsrica lk ntH.'Stro ¡uís. 

Tcr1ni11ad;1 la nevoli1d<m y viviendo nuestro -

país una é¡xx.'.a en que las inbtituciones iban ¡xx:o n poco consolid<1n·

dose, los gobicn1of; revoluciona ríos fija ron su ate11<.:ió11 en las venta· 

jas que rc¡xirtaba esa ;1ctividad <(lil innq.!~thk proyt'é:ci{>n futura. 

"El l:i de v1wro de l'l2ú, el general 11lurarco -

Elfas Calles promul¡.;a una l .ey ,ft: t\ligr:tL'i(>n en que se conHl.dcra al 

extranjero que visita el p.1ís con fines de t'(xreo, como t11rista, 

slempre que su pcrmanenci:1 en t\16: i i.:o no exceda lle seis meses", 

(21) 

En esta ley, ap.:i rece por primera vez en nue!! 

tro país el concepto turista. 

1 .a Coniisi::fo mixta Pro Turismo, fue creado -

el 6 de julio de 1929, por d entonces Presidente l'rovisional, Llcen--

(21) DE PAl,ACIO, LUCAS. - Obra Citada. 
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ciado Emlllo Portes Gil. El mencionado acuerdo fue publicado en el 

Diario Of!cinl del 11 de julio del mismo año y a la letra decía: 

''I'DDER L~JECUTIVO 

SECRETAIUA DE GOBERNACION. 

Acuerdo ¡XJr el cuul se previene que tcxlo es- -

fuerzo por el fomento y desarrollo del turismo en México, es forzo 

sa prott.>cclOn de las autoridades. 

Al ma rgcn un sel lo con el escudo nacional que 

dice: Poder Ejecutivo Fedeml. - Estados Unidos Mexicanos. -México. 

Secretaría de Gobernación. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 

ACUEIU)() A LA SECRETARIA DE GOBERNA 

CION. 

Considerando: Que como se ha manifestado ya 

en la opinión pública de manera insisrc11te, que es de la mlis alta -

lrnpommcia para la nación promover y fomentar por todos los me-

dios posibles la atracción del mrlsmo a nuestro territorio, al eJef!! 
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plo de otros países qttc han visto acrecentar sus rccm·sos cu11 los -

renJi111kntos Lk esta i11dustri;1, csrrcclud;1s las relaciones econórni 

ca s y los vínculos de> s0Ji¡_l;1 ridaLi c1ir t"l' los il<l bi Ll ntes del p;1 ís vi si rado, 

con uquclis de dondl' afluyc·n ¡H.i,Jcn,sa:; cilr<t\'<llr.1·: turí:-;ticas: 

Consider,\lld(1: (~u~· \ll'-:dco posel'. producros y 

bellezas naturnlc¡:¡, lllOllllllll~IHos arqucol6gicos y cnlonialei-; y exce

lentes condiciones cli111titica!.;, índ11dahlcrnct\lc cqx1ccs de provocar 

un intenso movimic1no turístico: 

Considerando: que al Cohiern o correspondía 

suprimir los ol>stfrulus de orden adminir;trativo que illlj)L.'tlían a los 

turist:l!::l cruzar la froJJtcrn con toda cLise 1le facílldadcs, intcrnan;e 

al pafs, trasladarne de un puntu a otro de la l{cpública y regresar a 

su lu~ar de salida, con Lts debidas g:1ranti~1s, las mayores comcxli-

dades y en 1:~cncrnl, go1;1 r en nuestro pa i~; de una estancia grata y - -

fructífera: 

Considerando: Que en relación con el objeto que 

se persigue, lJ Secretaria de Gobernaci6n creó a fines del aiio pr6-

ximo pas;ido la "Comisión Pro Turl!:m10", la que ila logrado unificar -

la acción administrativa de Salubridad, lvligración y Aduan:1 s; y lla -
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presentado, adcrrn1 s, estudios y rccomcndacioncH que favorecen a 1 

turismo-cazador, logrando que su progr<1ma sea ~;ccundado 1.:011 cn

r.usiusnio por los p,obicrnos de los EsLHlos en clomlc se han organi-

zado Crnnislo11<.>1-l Loca les Pni-Turisnio; 

Conr;!dcrando: {)llL' d csiucrzo exclusivamen

te oficial no logra ría los rcsttltados de11cadus si no contnsc con la cn

tusiasw coopcracWn de las cmpresai-; particulares directamente bcnc

flcinda s, por lo qul~ :;e c::·¡.;ti1116 nccesa rio e rea r la "Comisión Mixta Pro 

Turismo", en Jn qLte los Heprcsentantcs Jirectos Je las empresas pri

vadas y Ion Delegados Oficiales, dcimrrolllen d programa propulsor -

del Tu-ismo en t.16.xico; 

Y por las considcrncloncs expucrm1s, he tenido 

a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

P!W,JERO. · Es forzosa prorecclón por las aut~ 

riuaclcs, todo esfuerzo enea minado a procurar el desarrollo del tllrismo 

en México. 

SEGUNIX), • Se establece de 1110.Jo perrnaneme 
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1 a "Comisión Mixta Pro Turismo", con d objeto de que fomente y 

desarrolle el t11rís1110 en general en nuestro país, y se k faculw para 

proponer y ejecutar todos los sistemas y procedimientos que tiendan 

a ese Hn. 

TEIWEl~O. - La Comisión t-.Hxta Pro Turismo 

quedará lntcgraJa, ya co su ca nktcr permanente, por 101> rcprcscn

rnntes que en seguida se expresan: 

a). - De las Secretarias de [~swdo, 

b). - Del Dcp:utamcnro de SalubridaJ Piíblica; 

e). - Del 11cpa na memo de la Ef.aadrstica Nacional; 

d). - Del 1Jc¡x1rt:.1mcmo de Contraloría; 

e). - Del Departamento dd Distrito Ft\lcral; 

f). - Del Banco de Mcxico, S. A.; 

g). - De las Dc1rn'íi:; Instituciones Bancarias; 

h). - De la ConfL'<-lcración de Cilmanrn de Comercio de los 

Estados Unidm; Mexicanos; 

l). - De la Confederación Je Cti m aras Industriales de los 

Estados Unidos Mexicanos: 

j). - De la CJmara Nacional de Con"Crcio de la Ciudad de 

México; 

k). - De la Af;oclación de lloteleros; 
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1). - De los Ferrocu rriles Nacionales de Méxl co, 

m). - De las dcm;fo empresas ferrocarrileras y de navega

ción, así como de laH empresas e instituciones cuya -

deslgnación se hag:i por Ja Comisión tvllxta Pro Turismo, 

con la aprobación de Ja Secretaría de Gobcrnacl6n. 

En los mismos términos se har<i la designación 

del Representante de las Instituciones Banca rlas a que se refiere el -

párrafo g). 

El Encargado del Despacho de Gobernación será el Preside!! 

te na to de la Comisión, 

Los demás miembros de la directiva serán de

signados en loa términos que fije el Reglamento. 

ClJAllTO. - Las Secretarías de Estado y demás 

dependencias oficiales sc11aladas en el ¡x'írrafo anterior deberán coo~ 

rar en la medida de sus ponll.lilidades para la rcaliwcl6n de los traba

jos encomentados a dicha Comlsi611. 

QUINTO. - Queda a cargo de In Secretaría de -

Gobernación proporcionar el personal, d local, y el mobillario que 
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requiern el funcionamiento de la Corni si611. 

SlDCJ'U. - l .a tnísm1 Secretaría de Goberna

ción cx¡wdir<1 el ltcslamcntll lmnii ir -.k 1:1 Cornisi(m, de acuerdo -

con el proyc.x:to que ésta mis111a f1lr111ulc. 

SUFlv\CiIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Palacio del Poder Ejccmivo Fc"<Jcrnl, r>.·léxico, 

Distrito Federal, 6 de julio de [l)2l), - l~l Presidente Provisional de -

ln RepúbHca, Emilio Pones Gil. - l\úbríca. - El Subsec rcw rlo de -

Gobcn1ación, Enea r¡¿ado del J )cspacho, F. Canales". 

Con este decreto se inicia en México la regl~ 

ment:ación del UJrismo. 

El 13 de junio de 19:32 se promulga el Hegla _ 

mento de b Ley de Migr;.ición de 19:rn, precisando que las finalida_ 

des de la Comifiión Nacional de Turismo e igualmente, los csfucr _ 

zo1> preccJcmcs de los organistllos oficiales o privados, dlspucstos 

a impulsar el turismo, que implicaba la planificación de su fomento 

y desarrollo. 
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requiera el ftJnclonamientn de la Comisi6n. 

SE\ TO. - L,t misma Scc reta ría de Gobcm:i -

ción expedid el lk¡;l;\!l1L'IHO l111nh•r dl' la Comisi6n, de acuerdo -

con el proyc'Cto que ésta mi~.;111:1 formule. 

SUFIC\GIO EFEC 11\10. NO llEELECClON, 

Palacio tld l'oder Ejecutivo Federal, tv1éxico, 

Distrito Federal, 6 de julio de 1929. - El l'rcsiucmc Provisional de -

la República, Emilio l'ortcs Cil. - l\úbrica. - El Subsecretario de -

Gobemací611 1 Encarg;1do del lkspacilo, F. Canalus". 

Con este decreto se inicia en México la rcgl~ 

rnen melón del turismo. 

El 13 de junio de 1932 se promulga el llegln_ 

memo <le la Ley de l\Hgrnci6n de 19:lO, precisando que las finalidn_ 

des de la Comli;ión Nacional de l\1rismo e igualmente, los csfucr_ 

zos pnx:cúcntes de los organ í srnos ofíc ialc~~ o privados, tlispuestos 

a ltnpulsar el turismtJ, que· implicaba la planificación de su fomento 

y dcsa rrollo. 
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La~; atrihw:ioncs en 111ateria de rnrismo hasta 

antes Llcl gobierno del general 1\ hda rdo L. l\od ríguez corrcspondi~ 

ron a la Scerctaría de· Ciobcrnación. 1\ partir de este gobierno fuc

la Secrcwrín de L1 LL:otw 111ía N.1t'io11al Lt que se cncargcí de estas -

acti vidaJes. 

El 8 de mayo Lle 19:~3 se promulgó el H.egla _ 

mento que creó la ComíBión, el Comité y el Patronato del Turismo. 

Fue uu rnntc el gobierno del general Lázaro Cá_! 

dcnas, 1934-1940, en que se incrcmcnwron las lcgislaciuncs sobre -

turismo, he-cho que pcrmiti(J fincar las ba¡.;cs de lo que postcriormc~ 

te serfa la Sccrcuu:fa de Turislllo y, por primera vez en nuestro -

país HC rcglamc11tn en materia Je guías de turistas y agencias lle -

viaje. 

El 3 de mayo de 193;5 se promulga un uecreto

que reglamenta la frncci611 XXX dd anfL:ulo 2o. de la Ley de Seer~ 

rn rfa s de Estado, que creó la Comisión Nacional de Tu rlsmo, intc _ 

grada ¡x>r un Comité Ejecutivo, un Consejo Patrocinador y un Cons~ 

jo Consultivo. 

Durante este gobierno se crea el Dep;,irtamen _ 
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ro de Turismo y se cscablcccn ln¡; primeras agencias turísticas en 

el extranjero, 

El 9 de diciembre de [')39 t;c crea el Consc 

jo Nacion:J! de Turis1110, que se Cfü'al'¡.\ar<'í de coordinar a los go_ 

biernos estatal y flxlcral en lo que .1 <H.:tivid;ttl turística se refiere. 

México no podfo pcrma11eccr ajeno <I las re_ 

percusiones que en nwr:cria económica surgieron durante la Segun_ 

da Guerra rv1u11dial. Est.a fue ln razón ¡xir la que en el ¡~obicrno del 

general Manuel Avila C:amacho hubiera un estancamiento en el tu_ 

rismo liacia nuestro país. 

La actividad turística resurge durante el sex~ 

nlo del licenciado Miguel Alemfo. El '.H de diciembre de 1949 el rn:.: 
rio Oficial publica la primera Ley Federal de Turismo, que atribu_ 

yt a la Secretaría de Gobernación el estudio y resolución de los pr~ 

meros problemas relativos al turismo. 

Por decrcro del 14 de noviembre de 1956 se crea 

el Fondo de Garantía y Fomento al Turísrno, el cual e8 manejado en 

fideicomiso por la Nacional Financiera, S. A, con aportación del Go_ 

blcrno Pc..'<.leral y Eswull, de paniculares y el prcxlucto de las opcr~ 

clones que se efectúan a través del fidelcomiim. Inició sus opera_ 
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clones con 50 mlllones de pesos. 

El licenciauo Adolfo López Mateas, croo el -

lo. <le enero de 1959, el Dcpartnmcnto Je Turismo, que se cncarg~ 

ría de elaborar un Plan Nacional de Desarrollo Turístico. 

El 3 de enero de 1961 se promulga la Ley F~ 

deral de Turismo, aclualmcntc en vigor. 

El actual gobierno del Presidente Luis Eche_ 

verrra ha tc"llido cspeclal preocupación por el turismo, pero sobre

todo desde el punto de vista social. Ya no ci; la "industria sin ch~ 

meneas" sino la actividad que ayuda a equilibrar la balanza de pagos. 

El secretario de Turismo, scílor Julio lllrsc!! 

feld A Imada, expresó en alguna ocasión : " El tllrismo interno tam _ 

bién ha sido preocllpaci6n de nuestras autoridades. Entendemos que 

el desplazamiento de los nacionales de un país dentro de sus propias 

frontenrn reafirma la nacionalidad y conocimiento del mismo, y pe!: 

rnlte una m.1s juHta redistribución de la riqueza: asimismo, al intef!_ 

sificarsc los movimientos interiores se crean nuevas fuentes de rra 

bu jo que permiten al prcsmdor de servicios a rnügarse en su lugar-
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de origen, disminuir la conccntrnción humana en Ja¡:; grandes urbes 

y así lograr una lll<Ís cquilihradu distribución LlemogrMica".(22) 

El !'residente Echcverrí:i e rcó el 7 ele enero 

de 197·l lu Ley Federal de !-'<miento .!I T11ris1110, que como dice su -

a nfculo lo. tiene "¡xir objeto el !u1nenro del turismo y la protcc _ 

clón de ln actlvidatl rnrística, ¡xH· el Ejecutivo Federal, a través -

del Departamento de Turismo ". 

El artículo 2o. estnhlccc : "También son de-

interés público la creación, conservación, nwjoramiemo, protcc _ 

ción y aprovechamiento de los recursos turísticos Je la nación". 

Con ba He en esta ley, en su a rtfcu!o 49, se -

creó el Fondo Nacional Je Fomento al Turismo (1 'UNt\TU H), a tr~ 

v(;s de un contrato de fídcicomiso celebrado cmre d Gobierno Ft.'tle 

ral, rcpre~;cntado por la Sc:creLarfa de JlucicnJa y Crl'l.liLo Püblico, 

como fideícomitcntc, y Nacional Financiera, S. A., como inst:irución 

fiduciaria. 

El Gobierno de la llcpública está hoy lntcres~ 

do en fomentar y proteger el desarrollo del turismo en todas sus va 

(22) SRIA. DE TUIUSMO. - TurismonotiL:ias. 
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riant:cs, fundanwntndo en un criterio progrcslsta, renovado, mcxleE 

no, que le pcrmiw lwccr lkµar a un mayor m1rncro de nacionales -

los mítltiplcs beneficios «:1x:ialcs que se dc1-lvan del movimiento tu_ 

rfstico. Este pcnsnmienw llevó a nuestro Primer ~1amlatnrio a el~ 

varal rango de Sccn~tarfas de Esr:tdo, los nnliguos Departamentos 

de Ttn'lsrno y de 1\ titmtos t\~rn rios y Colonización, el 31 de diclem 

brc de 1974. 

Siguiendo esta ¡x1lfclca, se cre'l, el 10 de di_ 

cicmbre de 1975, la Co111l1:1ión Auxiliar Promowra de Turismo So 

cl;-il, uno de cuyos objetivos sed coordinar la actividad turística -

de las clnses populares con la actividad turística de los ejidos. 

·l. -12.!:~:llETO QUE CltEt\ LAS SECRETA_ 

RIAS DE TlJlUS~10 Y DE LA REFORMA 

Por considerarlo de Interés transcribo el de 

creto aparecido en el Diario Oficial d 31 de ulcicmbre de 1974 y 

que crea las Secrcrarfus de Turismo y de la fl.cforma Agraria : 

" DECRETO que refurrna diversos artrculos 
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<le la Ley de Secrcw rías y l lepa na mt..:11 ros de Estado . 

. . . ,,\l\l'IU.ll JJ liNJCO. - Se reforman los ar 

tículos lo., 17 y lR de la 1 cy do.:~ Secreta rías y Departa memos de E~ 

tado, ix1ra quedar como sigue : 

A l\rICULO lu.- Para el estudio, planeación y 

despacho Lle Jos negocios en los dlv1.!rHos l'<\lllOH de la :\drnínistra _ 

ción, el l'oJer l::jt!Ctttivo de la Federación, wndrá las siguientes d~ 

pendcmcias; 

Secrcrnria 1k c;olJt·rn•ición 

Secretaría de 11..d:idones l·:xtcriores 

Secretaría de la lldcnsa Nadonal 

Secn:taría de fltl ri11a 

Sccrcraría del l;icicnd:i ~ Cr6dito Público 

Secrctarfo de l'~H rirnonio Nacional 

Secrer:ufo Je lndusr ri<1 y Comercio 

Secretaría dc :\griculrnra v c;,111adería 

Secretaría de Crnnunicadunes y Trans¡xirtes 

Secretaría de Obras Públicas 

Sccrcta rf.1 de I~ccu r~;os l l iJdulicos 
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Secrcrn rfa de l·:ducaci611 Pública 

Sccrctnría de Salubrldatl y Asistencia 

Secretaría de Trabajo y l'revlsión Social 

Sccre1;1ría de l:i l'rcsidcnda 

Secretaría de la l\cformn Agraria 

Scc rcu1 ría dv !"u rismo 

Dcpa rtamcmo del Distrlro Federal 

AlU"ICULO 17. - A la Secretaría de la Reforma 

Agraria corresponde el despacho de los siguientes asuntos : 

l. - J\ plica r los preceptos agrarios del nrtícu _ 

lo 27 Constitucional, usf corno b8 l .eycs agrarias y sus reglamen _ 

tos. 

11. - Conceder o ampliar en términos de Ley -

las dornci0!1CS O restitttciOllCH de tlcrrns y aguas U los nucleos Je -

población rur~1lcs: 

I ll. - C: rea r nuevos centros Je población agrf 

cola y dotarlos de tíernrn y aguas y de la zona urbana cjldal; 

!V. - lnte1·vcnir en la titulación y el parcela_ 

miento ejidal: 

V. - 1 Jacer y tener al corriente el Registro -

Agrario Nacional, así corno el catastro Je las propiedades ejlJales, 
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comunales e lnilfcctnhlcs; 

VI. - Conocer de las cuestiones relativa a lími

tes y dcslinJe de tierras cjidalcs y comunales: 

VII. - llacer el reconocimiento y titulación de -

las tierras y aguas comurwles de los pueblos; 

\'111. - 1 ntcrvcnir en las cuestiones relacionadas 

con los problemns de los m1clcos de poblnción ejldal y de bienes com!-.! 

nales en lo que no corrcs¡xmda a otras entidades u organismos; 

lX. - Or¡¡;anizar a los ejidos y comunidades para 

promover su producción agrícola, ganadera y forestal; 

X. - Promover el desarrollo de la industria ru

ral ejidal y las actividades productivas complementarias o accesorias 

al cultivo de la tierra; 

Xl. - Cooperar con las autoridades competentes 

a la eflcaz reallzaclón de los programas de conservación de tierras -

y aguas en los ejidos y comunidades; 

Xll. - Asesorar a los cjidatarios y comuneros en 

el almace.narnlcnto y manejo de su producción agrícola y ganadera; 

XIII. - Manejar los terrenos baldíos, nacionales 

y demasías; 

XlV. - Proyc.-ctar los planes generales y concretos 

de colonlMción ejldal, para realizarlos, promoviendo el mejoramiento 

de la población rural y, en especial, de la población ejldal excedente, y 
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XV. - Loa demás que le fijen expresamente -

las leyes y reglamentos. 

AR'l1CULO 18. - A la Secremri'a e.le Turismo -

corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. - Formular la programación de la actividad 

turfstica nacional y organizt1r, coordlnar, vigilar y fomentar su de-

sarrollo; 

11. - Promover en coordinación con las entidades 

federativas las zonas de desarrollo turístico nacional y formular la -

declaratoria respectiva; 

111. - Participar con voz y voto en las comisio

nes Consultivas de Tarifas y la Técnica Consultiva de Vías Generales 

de Comunicación; 

IV. - fü .. :ogistrar a los prestadores de servicios -

turfscicos y los precios de los alimentos y bebidas, en los términos 

seii.alados por las leyes: 

V. - Promover, conferir o intervenir en el -

otorgamiento de facilidades, estfmulos y franquicias a los prestado-

res lle servicios tur!sticos; 

VI. - Autorizar los precios y tarifas de loE: -
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servicios turrsticos y los de arrendamiento al público de bienes mue

bles destinados al turismo, en lus términos que c~;tablczcan las leyes 

y rcglurncntos, rnmo lle 10~1 bíencs y servicios princ!palci; como de -

los conexos; 

Vll. - .•. 

Vlll. - .•. 

IX. - Formar pa ne de los comitC:s tl'Cnicos de

los fideicomisos que constituya el Gobierno Federal, con fines rurfs 

tícos; 

X. - Promover y estimular, en coordinación con 

la Secrct.arfu de la Reforma Agraria, la creación de empresus rurrs_ 

lÍCi.ls comunales o cj !dales ; 

X l. - ... 

XII. - Programar, organizar, coordinar, vigilar 

y ejecutar, en su caso, las medidas de protección y fomento al nu:is _ 

mo con las Secrerarfos y Deparwmcntos de Estado, org:rnismos des_ 

centrali:1..ados, empresas de panicipaclón estattll, comités técnicos

dc fideicomiso turístico, autoridades cstutales y municipales, para -

que, en cl cam¡xi de 5llf:l resp<.x:tivas funciones o atribuciones, se cum 

plan los planes oficiales para las zonas de desarrollo turístico ; 

XIII. - Celebrar convenios con fines de promo_ 

ci6n y de funcionamiento dt! servlcios lllrfsticos con los gobiernos de

los Estados y Municipios : 



- 81 -

XIV. - Gestionar In celebración de convenios -

con otros gobiernos, organismos inrcrnz1cionalc::; y empresas extra':!_ 

jeras, que tengan por objeto pro111nver v facilit:t r d imcrcarnbio y -

desarrollo turíi:;tico, con lmcrvcnción de Ja Secretaría de Relaciones 

Exteriores y ot rn s dcpcndenci:l s competentes, en m1 caso : 

XV. - Crear, ~;ostcncr, autorizar, dirigir, fo 

mentar o promover, en coordinacl611 con la Sccrcrnrfa i.lc Educación

Pl1blicil, escl!elas y ccmros de capaciwdón cs¡x'Cializados, para --

prestar servicios en materia turística ; 

XVI.· \\calizar y proporcionar, en su caso, la 

publicidad e información oficiales en materia de turismo y coordlnar 

la que efectúen orras cmidadcs del Gobierno Federal y gobiernos de 

los Estados y t-.'1unlcipios ; 

XVJl. - Organlwr, promover, dirigir, realizar 

y coordinar, en su caso, los eEpL.x:tiículos, congresos, excursiones , 

audiciones, repreHemacioncs y ()tros eventos uw.licionales y folkló 

ricos de cadctcr oficial, par;:i atracción turística ; 

XV!ll. - Fijar y en su caso modificar las cate 

gorras de los prestadores de servicios turísticos ; 

XIX. - Autorizar los reglamentos interiores -

del establecimiento del hospc<lujc ; 
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XX. - Formar parte de los Consejos de Admi_ 

nistrnciOn <le las cmprcsaH desccntrallr:11dns y de participación e~ 

rotal, que desarrollen actividades con flnc8 turísticos : 

XXI. - !.levar eoordinadamcmc con lus depen_ 

denclns competentes la cstadísticn especial!wdn en materia de tu 

rismo : y 

XXll. - Los dem:is que le fijen expresamente -

las leyes >' reglumemos. 
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CAPITULO CUARTO 

BENEFICIOS AL CAMPESINO A TRAVES DEL 

TIJRt<lMO SOClAL Y DE CENTHOS TURISTI

COS EJIDALES 

l. - Comisión Auxililu: Promotora de 

Turi amo Social. 

2. - El Fideicomiso: Una Forma de 

Organización que Dcneficin a -

los Ejl.datarios. 

3. - Sociedades Cooperativas E]idalcs. 

4. - Los Albergues Ejidalcs. 

5. - Balnearios Termales Ejidalcs. 

6.- Los Campamentos. 

7.- Los rnmitclcs. 



CAPITULO CUARTO 

l. - CO/\USION AUXILL\R l'ROMOTOHA 

DE ·nmISMO SCX.:iAL. 

A) Su creación. 

A iniciativa del nctmil Socrctario <le Turis 

mo de México, scí\or Julio 1 lirschfcld Almada, cl 10 de diciembre -

de 1975 quedó formulmc..~1tc constituida la Comisión Auxiliar P:romo-

tora para el Denarrollo del 'l\lrismo Social. 

El acto de conBtitución tuvo lugar en la sa-

la de proy,x:cioncs tlel edificio <le la Sc.-crctarín de 1\.lrismo, en esta 

ciudad <le México. 

El acta de la primera asamblea dí.! esa --

Comisión, sei\ala que "se realizó 1m mu1lisis consciente de la pro--

blcmática que margina a las clases populares del uso y disfrute del 

patrimonio turfstico del pafs, cncaminmlo ello a encontrar las sol~ 

clones más adecuadas para lograr el dcsanollo del turismo social" 

(23} 

(23) SRJJ\. DE 'JllllISMO. - Boletín de la Dh·ccción General <le 
Prensa, Difusión y 11,clacioncs. 
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Lm; representantes gubernamentales rc.'U-

nidos ese 10 de Jkic1nbrc L'Xtcnrnron diversas opiniones sobre el 

objetivo Je esa Comi:;it111 y la forma Je alcanzarlo, pues se trnta 

de que el turismo y 1of~ hcndicíos que gcncrn no sc.an sólo para -

determinado (;Jite, sino para laf' clases o..:onómicamcnte débiles y 

para los avccind.ados en los lugares turísticos presentes y futuros 

con que cuenta nuestro país. 

Una de sus metas será: 

''a) Transformar ejidos en centros turfs~ 

cos para las clases populares, ere.ando en ellos set:Vicios de aloja-

miento adecuados corno alber~ics, campamentos, fnmitelcs y pro-

porcionando para tal efecto el adiestramiento necesario a los cam-

pcsinos y a sus hijos". (24) 

Del p..'irrafo anterior se desprende que la 

Comisión Amd.lim' Promotora de Turismo Social pugnará ¡xir lo- -

grar la superación cnmpcsinn, a travé·s de ambiciosos programas 

turísticos que ayudar.1n a la f;upcración sociocx::onómica de los m1--

cleos cnmpcsLnos, quienes no sólo ttcndrán en la agTicultura y gan~ 

(24) SIUA. 1 H: T1JIUSMO. - Acta Constitutiva Lle la Comisión 
Auxiliar Promotora de Turismo Social. 
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derfa los medios para la utili7.ación de la tierra, sino que a partir 

de este ~obien10 podr.1n contar con el turismo como fuente de ín-

gresos y supcrnl'ión intckctual, pues se llar(t necesario que los -

ejidatario¡.; estudien lo rcl:icínnado l·on In actividrn.1 turística, 

El sefior Julio !lirscltfc1d Almadn expresó 

durante el acto de crwción de l't~a Comisión, que sed responsabi

lidad de 6sta el proporcionar a las clases c-conórnlcanwnte J6bilcs, 

inclufdos los campesinos, los beneficios que en materia de solida

ridad social !Jusca el gobierno del !'residente Echevcrrra. 

Asimismo, esta ComiHión, scílala el ;u·-

trculo S~umlCJ de su lkglamcnto Interno, estará integrada en forma 

tripartita por representantes dd sector público, de instituciones y 

organismos privados y dc.: organismos sindicales, campesinos, cstu 

dinntilcs y [Xlpularcs en general. 

Los representantes gubernamentales se-~ 

rán, según se establece en el artfculo tercero del mencionado rc~

glamcnto: 

a) Secretaría de Agricultura y Ganaderfo 
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b) Secretaría de ln Hdonna Agn1rta. 

e) Secn.:tnrfa de lladcnJa y Crl'C!ito Público. 

d) SccrC'tarfa de Comunicaciones y Transportes. 

e) Sccrctarfa de la Defensa Nacional. 

f) f)ccrcta rfa dl' Educación J\1blica. 

g) Sccrcrnrfa de Gobernación. 

h) Secrctarfa de Turismo. 

i) Socruarfa de la !':residencia, 

J) Set:rctai·ia de Industria y Comercio. 

k) St:..'Crctarfa dt• Obras Públicas, 

1) Sccrernría de Hccursos Ilhlrllulicos. 

m) Sc.x;retarfa de; ri.farina. 

n) Secretaría del l\1ttimonio Nacional, 

o) Fondo Nacional de !-'omento Ejidal. 

p) Fondo N:tcionnl de Fomento al Turismo. 

q) Compalúa N[tcional de Subsistc.'l.lcias Pupulares. 

r) Confr<lcr:ición 1 >eportiva rvtexicana. 

s) Dep:irtnmento del 1 Hsttíto Federal. 

e) Fcrrocnrrílcs Nacionales de M6xico, 

u) Instituto Nacional de la juventud .tv1exicana. 

w) Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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x) Instituto de Seguridad y Sl•rvicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, 

El artfculo Ro. establece· que los rcprcs~ 

tantes de las organizaciones sindicales, campesinas, estudiantiles y 

populares en general scrlln: 

n) Central Campesina Independiente. 

b) Confederación Nacional Campesina. 

e) Confederación Nacional de Organlzaciones 

Populares, y otras m6.s. 

B) Fundamento Lc.>gal, 

El scnor Julio l lirschfeld Alrnada, Secreta

rlo de Turismo en 1975, de acuerdo con las facultades que le otorga 

la Ley Federal de Fomento al Turismo en sus capítulos VI y Vil, -

creó la l'irccción General de Turismo Social, cuyo órgano consul

tor es, por decisión del titular del Hamo, la Comisión Auxiliar -

Promotora de Turismo Social. 

La Ley Fc<lcral de !"omento al Turismo, <le 

1974, en su cnpftulo VI señala: 
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"El Ejecutivo Frocral por conducto del De

partamento de Turismo, promoverá las medidas necesarias para -

Impulsar el turismo social interior, con el objeto de que la mayoría 

de los habitantes del pnfs puedan participar m los programas turis-

ticos". 

Asimismo, "el Departamento de Turismo 

formulará, coordinará y aprobará. programll:l especiales para gru

pos de csrudinntcs, profesores, empleados pCtblicos. trabajadores, 

p('qucños propietarios y c.Jid.ntarios y propicin.rli el establecimien

to de albergues parn los mismos, con objeto de estimular el cono

cimiento y estudio de aquellas zonas del pafs que, por sus cuallda· 

des o carnctcristicas, contribuyan a su esparcimiento y formación 

culrural". 

A su vez, el Capítulo Vil del mismo orde

namiento se refiere a las empresas turísticas ejidalcs y comunales, 

al expresar: 

"El Dcpartammto de Turismo en coordi

nación con el Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización -

promoverá la constitución de empresas tmisticas cjidales y comu

nales en las zonas de desarrollo turfstico. 
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Las empresa~; turísticas cjldalcs y comu

nales se c011 stituir:ín co11for111L' ;1 las ,us¡XJsicioncs de la Ley Fo..lc

ral de Reforma :\ grnri¡¡ ~, rnntanín con b asi stcnda tó::nica y fina~ 

cicra que corresponda por parte de lns entidades federales tlcl sc'C

tor público. 

Esta Ley sci\ala que el Departamento de -

Turismo proporcionarri asistcncin tCx:nica a las empresas turfsticas 

cjidalcs y cornun:1lcs, y ¡:xxlr<'í cn·<1r centros de capacitación de cji

darnrios y comuneros que deban prestar sus servicios en dichas cm

presar.;, en coonllnación con el Departamento t.k Asuntos Agrarios y 

Colonizncl 611. 

l'osrcriormcntc, por el decreto publicado -

en el IJínrio Oficial el :n de diciembre de 197 4, los Departamentos 

de 'Turismo y de Asuntos Ap;rarios y Colonización clevatlos al rango 

de Secretarfas de Turismo y de la ll.cforma Agraria, rcspectivnmc!! 

te. 

Corno hemos dejado asentado, la Ley Fe

deral de Fomento nl Turismo es la base lq~al sobre la que descansa 

111 creación de la Dirección General de Turismo Social y por consi-
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gi.ticntc ln Comisión Auxiliar Promotora de Turismo Social. 

C) Turismo Social. 

Por otra parte, es conveniente hacer notar 

el concepto de ":c•ocial" guc nuestras autoridades han dado al turis-

mo. 

l'or turismo social debemos entender el -

proceso de servicio p(tblico, müllantc el cual se otorgan facilidades 

para que Ja~; personas tic escasos recursos viajen con fines recrea

tivos, dentro cic la~; rncj ores comlicioncs posibles de cconomfa, se

guridad y comodídnd. 

Siendo el objctlvo del turismo social el -

propiciar que los trabajadores del pafs, cstudiantCElo sus familias 

y en gc..'t1era1 los estratos \11.lpularcs tengan la posibilidad de viajar 

con fines recreativos y clt~ desarrollo cultm·al, dentro de los már

genes de (;x..:onomL1, el ubjctivo de la Comü;ión Auxiliar Promotora 

de Turismo Social :.>crá: 

Coadyuvar a una mejor solución Je los -

problemas que se presenten en el desarrollo de esa actividad. 



Esta Comisión emitid opinión sobre: 

a) f,a l'artieipnci(m Je cada uno de sus 

miembros en el tleimnolln del turismo social. 

b) Los programas nacionales y regionales 

que sobre el turismo socíal se elaboren y i:;c sometan a su conside

ración. 

2. - EL FlDEICOl\1150: OHGANlZACION QUE 

BENEFICIA A LOS EJil ">A TAHIOS DE LOS 

CENTROS 'J1JHL'.>'J1COS. 

En el inciso anterior hcrnos visto lo rela

cionado con la creación <le la Comisión Auxiliar Promotora <le Turis 

mo Social. l lemos scr1nlado que wrn de sus funciones serL\ lQbTTar el 

incremento del nivel de vida del campesino. Asimlmno, hemos re-

calcado que la Comisión mencionaua no tiene fw1cioncs <le organismo 

de crédito. Lu~o entonces ¿cómo habrá de beneficiar al campesino, 

si no le puede otorgar cr6.litos para su superación?, 

La superación Jcl campesino se logrará no 

otorgándole cr&.litos, pues para eso se <..11cuentran los bancos oficia-
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les. el FONAFE y el FONA 1UI\, pero si nyuck1rá al ejidatario llevan

do a esos centros turfsticos cjidnlcs n un cada vez mayor número de 

visitantes. Para lograrlo, la Sccrctarfn de Turismo organizará - en 

forma pcrfodica - excursiones mnsivas populares n precios roouci

dos y, con ayuda de organismos oficiales y privados, promoverá··~ 

quctcs turfoticos" hacia esos polos turfsticos cjiclales. 

En esta forma, aquella Dependencia del Ej!: 

cutivo los c.la.rá a conocer a nivel nacional e intcrnncionnl y ayudará a 

la supcraci ón económica de los centros cnmpcsinos del país. Asi

mismo, este programa de excursión masiva ayui ará a la superación 

artesanal del ejidatario mexicano Yt por consiguiente, al haber ma-

yor demanda de los productos de In región, habrá mayor oferta, es 

decir, un mayor número ele campesinos se du1icarlln a la elaboración 

de artcsanfas, con la seguridad de que sus prcxluctos serán vendidos. 

Con ello, se abatirá el fndíce de desempleo y de ociosidad, tan coman 

en determinadas zonas de nuestro pafs. 

Pero para llevar u cabo este programa, lu 

Socretarfa de Turismo necesitará que el ejidatario se encuentre debl 

da y legalmente organizado. 
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Con este fin, se han creado en diversas zo_ -

nos de nuestro p:.1fs fidcico111is1Js llll"ísticns, como el de Bailía de Ba!.!_ 

dern s en Nay;i rit y soc icdack·s cooperativas cj ida les, como el llalnca 

rio de Atotonikn, en el Estadl1 dl' ~!Prelos. 

La cnpacitación y el ndicstramtcnto al cjida __ 

tario pura que puct~l dcscmpci'larsc en estos centros turísticos, co _ 

bru singular importancia, ya que tradicionalnwnte se le ha impartido 

asi ::;tcncla ¡;ólo en In que res pe..· ta a la agrkt1ltura y ganadería y fül 

conoclmícnto en d 11rca turísticn es llrnitado o nulo. El intcr6s del -

campesino por st1pcra r~;e es otro de los logro;; del turismo social. 

U nntcproyc--cto de Ley del Patrimonio Ejidal, 

en 1m capítulo i·elat!vo al " Fo111l'llto y Formación de Explotaciones 

Ejídales ", en su artículo 22 ya scfíalaba : 

" Se declara de utilidad pública el aprovecha 

miento ele los n:cursos explotabks exiscentes en los bienes cji_ 

dales. Cuando dichos recursos se hallen en 111untos o yacimientos , 

o sean materiales o su:;rnncins distintos de los componentes del 

suelo agrícola - ganaden> - forestal o tengan un valor ccon6111ico 

superior ul que tern..lrfa1i si estuvieren sólo destinados a labores ag1:! 

colas - ganadero- forestal<.'.:-., podr<fo ser explotados nwdiantc contrato 
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con particulares, que a 111íi s de c~'tar a lo previsto e11 el artfculo 

'lJ constitucional, reúnan liw ~ii¡~1icnlcs \.:011dicioncs: que el 

contrato de cxplotad6n >:e ccldirc confornw a cstn Ley; que se 

cree ocupación suficiente dl' J;i 1na110 de obra cjidal, y que se CIJ

t.able:t.can si stcmu s que mc,!Lmtc obnrn, ínswlacioncs o serví- -

cios, conserven o acn:clrntcn los rccurso!'l y b<.:ndicios a la (Xl· 

blación eji<ln1". 

Por su parte, el c. Liccncimlo Luis -

Echeverrfo Alvnrcz. ha :mr,tct1ido que ··se dcb1.11 bU8Ctlr y encon

trar formas diversas para cambiar d destino de los mexic¡mos 

que trabajan en d campo y nn ,;ujcrar 1;u condición a las labores 

atávicas y n:adíclonalcs. ( :011 este ob_jcto se han instaurado ejidos 

turísticos o zonas cjidak!; avL·cindadas a partes bclla5" (25) 

I·:su1 preocupación de~ lo¡:~ar el mc}orn

micnto del cam¡x·slno mexicano t:s lo que h:1 impulsado al gobie:: 

no del Prcsltknte Echcvcrria ;i crear urn1 serie dt.: fideicomisos 

turísticos en <liven;as zonas del país". De 1970 a 1975 se han -

expropiado 45, 873 hcctárc:.;.if; para d estal.ilcdmicnto de 7 fidci

comi sos mrfoticos-c:jidales del Gobierno l· edC'n1l: 

(25) SIU1\ • 1 >E LA PHESIDENCIA. - l'rax.is l'olftica. 
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FECIIA SUP. IIAS, 

13Al11A DE BANDEl{A 29-1-1971 ·l, 136 

CUtvlBH ES DE LLANO 

LAl\CO 20-Vl-1972 1,076 

PUEH TO V A I.LA H TA 18-Ill-1973 1,026 

CALETA J)J~ XEL-1 IA 

Y DELCARIDE 28-IX-1973 3S; 827 

ZJHUATANEJO 8-VII-197·! 2,893 

TEQtJESQllITENGO 8-IV-1975 505 

TEJ IUIXTLA 8-IV-1975 320 

TOTAL 45,873 

En proceso de constitución se encuentran -

otros fideicomisos localizndos en las zonas del Ajusco, Magdalena -

Contrcras y Milpa Alta, en el Distrito Fe<lcral: La Marquesa, en el 

Estado de México; Salahua, en el estado de Colima; Plan de los Ama

tes, en el estado de Guerrero; San José del Cabo, m el estado de Ba

ja Calüornin Sur, Mulcg~. en el estado de Baja California Norte, y -

otros más". (26) 

(26) RIOS CAMAHENA ALFHEDO. - Obra citada. 
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Podernos mene ion ar que el Sr. Presidente 

de la Hepúbllca, licenciado Luis Echcverrfa A1varez, a trav6s de 

las Secretnrfns de In Hcforma Agraria y de Turismo, continúa ade 

lantc con su programa de crear fídcicomisos turísticos en zonas --

ejidnles, como lo demuestra fa nota aparecida en la Segunda Edi_ 

ción de Ultimas Noticias de Excélsior, que a la letra dice : 

" Guaymas, Son. - 18 de Mayo de 1976. En --

352 hectáreas de 111 zona costera, los cjldntnrios sonorenscs cons _ 

tituirtln un fideicomiso turfstico. Las tierras estaban en litigio y -

fueron afectadas de los predios particulares el Represo, El Babis 

co, San Carlos y Los Algodones. 

Esto es resulmdo de la estancia de más de un 

mes en Ciudad Obn,>gón, del Secretario de la Heforrna Agraria, F~ 

lix Barra Garcra. 

Las tierras están en el nuevo centro de pobl~ 

ción "13 de Julio "· Se firmó un convenio con la Sociedad Promo 

cional y Turismo que será la que haga las obras del complejo turíE_ 

tico en las que se comprará la materia prima a los cjidararios".(27) 

(27) EXCELSHm. - Departamento de Archivo y l)ucumcnmción. 
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Con este tipo de fidt'icornisos se ~nrantlza -

1n partici¡x1ci(;11 dl' Jos cnmpc:.;ino,; afct.·tadn~; c11 la explotación de sus 

recurso:; rnrfst kos c11 v:-:tn d1a coon\í na(' it111 con d gobierno ícdt.:ral, 

a travl't; de divers;1:; t'lltidade~•. l'nr medio dd fiueicornisn turfstico

e.\ldal se prl'tcmlc a:;ocinr los esfuerzos de la fkforma Agraria y la 

participación 0111ju11ta del t;cctor pülilko y del sector privauo para -

propiciar la plena incorporación dt.: diversos núcleos campesinos al 

def.larrollo nacional. 

Por ello. el hecho m;'i!-; significativo del apr~ 

vechamlcnto de Jos recunios turísticos del agro es el entendimiento -

de que el turismo abrin\ los caminoi:; <¡tw aceleren el proceso de cam

bio en tocios los órdenes de la vida económica ~· social ele la zona afee 

tada. 

La Secrernría de Turi ~mo, busca a través ~ 

de su programa de conocimiento de los centros turísticos cjldalcs, el 

que en óstos, la socíc.>daJ rural, local, h• base campesina como sude 

decirse no se vea desplazada por el aparato fncomenible ele la espec~Ja 

clón y de la c'Conomfa consumisw, ~1ue no se detiene ante ningún pre

cepto <le beneficio ¡;ocial. Ln participación del campesino en el disclio 

de las estrategias a Heguir en los di srlntos fülüicomí sos de índole tu-



rfstico es sumamente útil, porque asf se pueden tomar decisiones -

fntimamcntc vinculadas con In problcrnt!tica de la región. 

A) El Fideicomiso. 

l'or considerarlo de especial importancia y 

teniendo en cuenta que en las páginas precedentes hemos estado - -

hablando de fülclcomiso!; turísticos, a continuación haré un somero 

análisis de lo que es el fiddcomiso en ivll:xico. 

El vocablo fideicomiso deriva de las raí-

ces latinas "fieles" (fidelidad, fe. lealtad) y "commissum" (comisión, 

encargo s(."Creto o confidencial), que unidas forman la palabra "fide-

icommlssum" (disposición en la que el testador contra su hacienda, -

o cienos legados, a la fe de alguno que ejecute su voluntad). (28) 

Para la r<:!1lización de los fines del fideico-

miso es indispensable que quien lo constituye, o sea el fidcicomiten-

te, " ••• se aparte de 111 propiedad de los bl enes sobre los cuales -

versa y que los trasmita H la persona (fiduciario) en quien deposita 

su confianza". Es nc.x:esario que el fideicomitente haga una afecta-

ción Lle su patrimonio en favor del fiduciario, ya que si la materia 

(28) llJCCJONA IUO LA '11NO, - Espa iiol Valbuena. 
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del fhll>ico111iso (bienes, dncclms, etc.) "••• no pasnn de una --

persona a otrn sino que pcnna11cce11 en ¡XH.lcr de su duci'ío, no --

hny ucto de c1mfianza dd fükicnrnítcnle para con d fi<luclarin, ni 

puede Cltmplirsc e\ propúsiln cid fideicomiso", (29) 

" U fideicomiso mexicano es el producto -

de una construcción del legislador, quien tuvo a la vista y partió 

de la situación de hecho en que se encuentran, dentro del sistc _ 

rna jllrfllico an~lo~mj(m, el fideico111í1cntt', d fiduciario, el fi<lei_ 

comisario y el patrimonio del "Trust' , para luego hacer el tra~ 

lado de esa siU1ilció11 al slstcrna de derecho mexicano y rc¡:~ular --

las rclaciotws entre las partes prcscíndic11do de la distinción, que 

no cxlste entre nosotros, d\: 11on11as de \k·rcd10 y de equidad ••• en 

tanto que el trust es el producw de una larga evolución y las normas 

lo rigen y que en su cnn¡unto forman un cuerpo \urfdico, f ucron in_ 

ducidas poco a poco ¡x>r lo~:, juc-ccs de los tribunales de equidad in_ 

glcscs, de las circunstancias de hecho existentes en los casos que-

se les presentaban para re:-mlttdón ", (:30) 

(29) RODHIGIJEZ ltUIZ, H.i\t iL. - El h<lcicomiso y la Organización 
Contable Fiduciaria. 

no) UZARDI ALBJ\HHAN, MANUEi ,, - Ensayo Sobre la Naturalc 
za jurídica del Fidcico -
miso. 
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ll) Objeto y fín del Fideicomiso: 

El obíctn es la mmcriu del fideicomiso o sea 

cualquier cosa o dcrcd10 n la que pueda atribuirse algün valor y -

que sea transmisible. U1 l .ey de Til.lllos y O¡x:rnciones de Crédito 

dice en la primera parte de sLI artkulo :\Sl, que puc.'(!cn ser objct.o 

del fideicomiso tod;i clase de bicnc;; y dcrcclH>fl, salvo aquellos -

que, conforme a la ley, sean e:;;tric.:tamcntc personales de su titu_ 

lar ( o sea todoH aquellos que por :1ll naturaleza o por mandato de 

la ley son intransferibles, como los derivados del patrimonio fan~ 

liar, de las garantías indivíduale!l, cte.) 

El fin del fideicomiso es la meta, el resulta 

do, la finnlídnd que se persigue con el establecimiento de un fidcic~ 

miso, en cuyo acto constitutivo t:l fidcicomitcnLe expresa lo que el -

fiduciario debe l!accr para alcanzar ese fin que tiene que ser lfc ito, 

es decir, 110 contrarío a la ley ni a las buenas costumbres ( no en -

pugna con el orden ptfü]ico en gcni::ral), debiendo, además, ser de_ 

terminado dicho fin. tina <le las cnusas de extinción del fideicomiso 

es la realización del fin parn el cual fue constituido, según lo dis~ 

ne la fracción l del artículo 357 de la Ley de Títulos y Operaciones 

de Crfalito. 
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b1 el fid<:ÍCOliliSO, ];1 i11SIJ\l1L'i(111 riduciaria 

adquiere la riwlaridad de u11 dcrl'dlo q11e k· trnns111itc el f1Llcico111i

tcntc y est;1 oilli~;Hln n ejercitarlo parn la rcali1-acíú11 de un fin o en 

interés Jc1 filkil'omi s;1rio, 

Hcsumicndo 1xxlcrnos decir que el fideico

miso es un acto jurfdico que se lwcc constar expresamente en un -

contrato, en cuya formación lntcrv il'llcn: a) el fidcil:omitcntc (ele

mento personal), que en d contrato aludido expresa su voluntad de 

establecer el fideicomiso; 

h) Los bienes o los derechos, ( clc:mt:.'ntos 

objetivos y tarnbi(•n abstractos) o ambos a la vez, que d fidcicoml

tentc separa de su patrimonio para afectarlos en fick:icorniso: 

e) el fiduciario (ckmcnto personal), insti

tución de crl-llito debidamente amorizada por el Lstu<lo, conslit uiJa 

en sociedad y a ln que temporalmente se le transmite la propiedad 

de esos bienes o la titularidad Je esos derechos; 

d) el fin licito y dcrcnninado parn cuya ex

clusiva realización y cumplimiento le: han sido transmitidos al fidu

ciario esos hlcne;s y dcn..'Clios con respecto a los cuales qt1eda, tcn1-
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pornlmcnte, como propi eta río y lltulnT', respectivamente, y 

e) el fhlcicomisnrio (elemento personal) -

que de una u otrn mnnern siempre existe v que es el bcneficinrlo 

del provecho que el fi<lcicom i so implica. 

3.- S(X:IEDADES coot>El\t\TJVAS 

EJllJALES 

Otnt forma de centros turísticos que bene

ficien al campesino son las sociedades cooperativa ej !dales, que es 

como está constituido legalmente el Balneario Ejl<lal de Atotonllco, 

Morclos. 

l::n las sociedades cooperativas c_lídales el 

cj!datario resulta bencficlnLlo en forma más directa, pues es socio, 

teniendo derecho a las aportaciones y utilidades de la sociedad. 

E1 artfculo 147 Je mwstrn L:onstitución es-

pccifíca que: 

"Los cj itlararios y .(Ideos cjidalcs podrfü1 

constituirse en: Asociaciones, Cotlperativas, Sodc\.\ades. l'niones 
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o Mutualidades y otros orga11is111os scmc\antcs conforme a los rcg!_;1_ 

mcntos que pnrn l'l l'fccto se expidan v con las finalidades económicas 

que los grupos quv Lis L·o11stiluyan se propongan, de lo cual darán 

aviso u ln Asamhlva c;cncrnly al ltcglstro :'.grnrio Nacional". 

Las sociedades cooperativas ejídalcs sólo 

podrán integrarse entre pcrsonns que tengan ncreditm.la su calidad 

de ej !datarios y que estén inscrito¡; en el censo que lleve la Dele- -

gación Agraria corrcsponllícntc, Ningún extraño podrá formar par

te de dichas sociedades, con excepción de la "Asociación en Partici

pación", entre el cj ido y un particular. 

Co1rnldero que las sociedades cooperativas 

son una de las organizaciones Ideales pnra el medio rural, pues la 

Ley General de Socict.lndcs Cooperativas no exige un capltal consid~ 

rablc para su formación. Ln Ley mencionada establece en su ar- -

tfculo primero, como requisito para organizar una cooperativa, que 

esté integrada poi· Individuos ue la clase trabajadora, que aponen a 

la Sociedad su trabajo personal o utilicen los servicios que propor

ciona la Sociedad, según se trate de una cooperativa <le productos o 

de consumidores, respectivamente". 
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Los requisitos que exige la Ley General de 

Sociedades Coopcrntlvas para pcxkr organiznr unn socicuad de -

este tipo son los siguientes : 

a) Que esté integrada por traba¡adorcs. 

b) Funcionar sobre principios de igualdad de 

derechos y obligaciones entre los socios. 

e) Tener 10 socios corno mínimo. 

d) Tener caplta1 variable y duración lndefl_ 

ni<ln. 

e) ConceJer n cada socio un solo voto en las 

A so 111blcas, indepcndlcntcrncntc del monto de sus aportaciones. 

f) No percibir fines de lucro. 

g) llcpartir sus utilidades proporcionalmente 

entre los socios, sc..-gún sus aporrncloncs o el trabajo realizado por 

cada uno de ellos, 

El procedimiento para consticuir legalmente 

una sociedad cooperativa es el siguiente : 

l. - Presentación de la solicitud de permiso -

ante la Secretaría de llclaciones Exreriores. En la solicitud de pe!_ 

miso deberán especificarse las caractcríslicas fundamentales de -

In misma, que son : 
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a) f)enominneión es decir. el nombre que llevará 

la Sociedad. 

b) Domicilio de la Sociedad, mencionando el nom

bre de la población y del csllldo en donde tendrá 11us instalacíoncs. 

e) Ob!cto Social, es decir, las actividades n que 

se dcrlicarl'i. 

d) Capital, ya sen en efectivo o en bienes muebles 

e inmuebles. 

2. - Ccfobrnclón de In Asamblea Constitu

tiva. Do esta Asnmblcn se levantará un Acta en 6 ejemplares como 

mínimo, los cuales serán firmados por todos los socios, 

En esta Asamblea Constitutiva, los socios 

deberán formar los slguienteA órganos: 

a) Consejo de Administración, integrado por un -

presidente, un secretario, un tesorero y dos vocales. La función -

de este consejo será ln adminlstración, ejecución y representación 

de la sociedad, para celebrar todo tipo de actos y contratos relacio

nados con el objeto social. 

b) Consejo de Vigilancia, intei,'1'11do por: Presidente 
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secretario y uno o tres vocales, asr corno sus respectivos suplen

tes. 

e) Dos comisiones, una de Conclllnción y Arbitra

je y w1a de I'rcvlelón soclnl, integradaa por un presidente, lll1 secre 

tario y un vocal, con sus respectivos suplentes. 

El registro de lafl sociedades cooperativas 

deberá hacerse en el Hcgistro Cooperativo Nacional, dependiente -

de lo Dirección General de Fomento Cooperativo, de la Secretarla 

de Industria y Comercio, presentando Acta y ílnscs Constitutivas 

<le la Sociedad por quintuplicado. 

En este tipo de socicdndes cooperativas -

cjidales funcionan entre otros, el 11nlncarlo de Atotonllco, Morelos; 

el Balneario Atzlmba, en Míchoacán; el Balneario de la Unión, en -

Guerrero, el de Ojocal.>nrc, en J\guascalientcs y algunos otros, 

La creación de fideicomisos turfsticos en 

zonas ejidales nsf como la de sociedades cooperativas en esos mis

mos lu~ares, traen consigo la superación de la zona c.\idal en que -

son creados. En algunos casos, prc.x:isarnenw por el interés que -

representa para los turistas el viajar n ellos. se construvcn moder-
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nas can-cteras y se lnstolan en sus nlnxledores industrias yn sea de 

ln lnlclativn privndn o de los propios c\idatarios. 

Ll que la Sl'Crctarfn de Turismo, incremente 

la corriente turí:-:ticn hncin cfios centros cjidales trnc consigo, como -

en el caso de Bahfn dl' Bnlhkras, el que los cjidarnrios construyan, con 

sus propios nwt.Hos, creando una sociedad cooperativa, modernos hot5: 

les, en el que los mismos cjfdatnrio;; prestan sus servicios. En ese -

lugar ele Nayarit fW termina actualmente un hotel cjidal, de 1·12 cuartos, 

que sen' mniwjado por campesinos. 

Además de hoteles, la afluencia de turismo -

en la zona hace necesario el cstnblecimiemo de restaurantes, que ta~ 

bién son atendidos por los campesinos del lugar. 

En 1v1ichonctin, el estar cerca de conocidos 

centros tu:;.'.'fsticos (Pátzcuaro, Uruapan) Ita impulsado a la instalación 

de modernas fábricas de muebles, típicos tic la región, hechos en -

sociedades cooperativas ej idales, tal es el caso tic la fábrica que se 

halla en el ¡xiblado de i\1adera, cercano a Liruapan. 

Asimismo, los centros turísticos ejidalcs -
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cercanos a las playas representan un importante resorte para ele

var el nivel de vldn dc.•1 campesino, pues tenemos el caso de que -

en Zi'1unta11cjo, donde se creó n:cicntemcntc el Fideicomiso Ixtapa

Zihuatancjo v 1lo11de :~e acaba de inm1gurnr moderno aercopucrto In

ternacional, se lwcc necesaria b mano Je obra cjidal en los hoteles, 

además de que ¡Xlr ser zona donde se practican deportes acuáticos, -

se hace ncccHmin ln insta lnció11 de una fúbrica que manufacture ar

tfculos de fibra de vidrio, material dd que se construyen o reparan 

las modc.>rnas lancha R. ¡;:s prccí Hl mente n estos centros cj illales -

hacia donde ln CorniRión Auxiliar l':romorora de Turismo Social tra

tan\ de llevar a un rnnyor número de turistas, por medio de excur

siones masivas. 

Y, por ültlmo, para pon(.:r un ejemplo más 

reciente de lo que la creación de centros turfsticos ejldales puede -

representar para el campesino, mencionaremos que con motivo tlel 

circuito turístico que rodea el A jusco, en el Distrito Federal, se -

acaba de construir moderna carretera que une la ciudad de México 

con aquel lugar. Sobre esta carretera ya es tú el primer síntoma -

de be11eficio para los cJidatarlos de Padlcrna, que acaban de crear 

una sociedad coopcrntiva para la instalación y funcionamiento de la 

Gnsolincrfa Ejidiü de Pndierna, misma que comenzará a funcionar 

antes de que termine este aílo de 1976. 
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4.- LOS Af,BLHClJES E[IDALES, 

La Secretarfo de Turismo ha desarrollado 

una intensa labor cncnmlnada n promover la construcción utilización 

y coordinación Lle diversas instolacloncs de hosp<..'t.la¡e. que pcrmi-

tan dar alojamiento a precios económicos. Para ello se ha contado 

con diversas instlluciones y 01w111is111os a fin de disponer de áreas 

suficientes y rrnxlios de financíarniento para la construcción de nl-

bergucs, campamentos y famlteks. 

La construcción de albergues en zonas el! 

dales es nxomcndablc, dado que su constn1cclón no implican gran

des Inversiones y su administración y operación no representan pr~ 

blema alguno. Al Acleccionar zonas e] !dales para llevar a cabo di

cho proyecto, buscamos el beneficio directo de reglones que han pe! 

manecldo al margen del desarrollo nacional. 

Al pugnar porque se construyan en wnas -

campesinas, buscarnos que el ~>eneficio del tuslmo sea directo para 

los ejidatarlos, asf como que las personas que en ellos se hospeden 

sean principalmente nacionales. Asimismo, las familias campesi-

nas podrían contar con centros de esparcimiento y descanso dentro 

de su propia comunidad, pues se prevé la construcción de canchas -
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y albercas, usf corno juegos infantiles, de los que podrían disfn1tar 

grntultnrnente entre semana y en pc.'Tfodos que no fueran de vacaclo-

ncs. 

En los albergues se contará con todo lo In -

dispensable para pasar temporadas más o menos cortas, sirviendo 

al mismo tiempo como centros piloto para descongestionar a las zo

nas más frecucntacifüi por el turismo, Este tipo de construcciones -

turísticas se constniyen por lo general alejadas de las carreteras y 

cerca de las vfas de ferrocarril o de las estaciones, a efecto de 

aprovechar las ventajas que ofrece este medio de transporte. 

Albergues de este tipo los encontramos ac

tualmente en la región de Chihuahua, a través de la ruta que sigue -

el ferrocarril Chihuahua Pncffico que corre desde Ojinaga, en la -

frontera con Estados Unidos, hastn Topolobarnpo, puerto situado en -

el estado de Sinaloa, !Jañado por las aguas del Pacífico. Las zonas -

cjidales situadas en la Banancn del Cobre y de l.'riquc, se han visto 

favorecidas con la construcción de ulbergues del tipo alpino, los cu~ 

les han servido para hospedar a cientos de viajeros, que han dejado 

derramas económicas para beneficio Je los cjic\atarios de esu zona. 
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Como se• ve, c11 los albergues se tlliliza la 

mnno de obra cjidal, con el propósito de cn·ar furntcs de trnhajo -

que pcnnit:rn n las fa111ilins del campo n:cihír, de inmediato, los -

beneficios de l'Slns programas ele cnrüctcr sodal. 

5. - llALNEi\HIOS 'l'Uli\li\LLS l~JlDi\LES. 

Este tipo de construcciones ejklaks han -

proliferado sobre todo en el estado de i\lordos, y en los estados del 

centro de la n.epübllca, en cspecinl, r;uunnjuato, Zacatc.•cas, J\guas

calientcs y San Luis Potosí. 

En el estado de i\\orclos en J\rntonilco, -

To::¡uesquitcngo y mt'\s nx:icntenwnte Tchuixtla se han creado ccn-

troB rurffiticos cjidales en forma de fideicomi8os o bien, e.le socie

dades cooperativas. 

Lugares a donde antes era dificil deduirse 

a ir a causa de las incomodidades que ello representaba, ofrecen -

ahora para el visitante balnearios e inclusive hoteles, que son atc:~1 

didos por ejillararios del lugar, quienes también han formado unio-

ncs o asociaciones para atender rcHtriurantes, que son frecuentados 
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por los mismos vlsitnntl·t~. Fu cstn forma, Ojoculicnte, en Aguascn

licntci:;; GO);!;OlTÓll, en San 1 ,uls l'otosf; Atzimba, en l\1ichoacán, que -

arios antes c11talla11 sumidos c11 el atraso, son ahora florecientes luga

res de nucm ra República. 

Estos balnearios ofrecen al visitante espaci~ 

sa5 árc~rn verdes, vestidores, juegos infr111tilcs y restauramcs, que 

sirven para dar un a111blcnte nHís acogü1or y que sean continuamente 

visitados, con la consiguiente dc:rrnmn económica para el ejido en -

cuestión. 

Es prccifmmente n algunos de estos lugares 

hacia donde la Comisión Auxiliar Promotora de Turismo Social dirige 

sus actividades para or¡~~anizar en forma continua y periódica las ex

cursiones de tipo rnasivo popular. 

6. - LOS CAMPMv1ENTOS. 

Conoddos internacionalmente y que constan 

de áreas campestres disponibles para la instalación de tiendas tle :-1 

campaña, que contarán con los servicios sani~arios, duchas, vigilan

cia, comercio de comestibles y artcsaníus, así como diversas alter

nativas scgün sean alpinos, costeros o desérticos. 
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Se cmp1~1rún en estos campamentos a cji

tlatarios del lugar, a fin de incrementar y diversificar la:; activida

des pnxluctival:'. labonlcs de Jm; lwllitamt·:.; de la rc1;ión, adc1111Ís de 

todos aquello;; in~'lllllO~" que :;v rlx¡ukr;111, n>ino ,;l>ll 1cgu111hrcs, fru

tos, producto!' elaborados, vtc, con lo que sc dcvari1 el fndicc so

cloeconómíco, existiendo la ¡x1sihilidad de in;;rnlar oficinas que pro

porcionen los servicios públicos indb¡mwablcs, 

Campamentos de este tipo funcionan yn en 

Cointzio, Los Azufres y en Zinapl:cuaro, en el estado de Michoadn. 

7. - LOS FAr--HTELES. 

Se trata de una nueva rnodaliilitd en el hosp~ 

dnjc, que cmtcmpln la construcción sencilla y económica de hoteles 

destinados prcfcrmtcmcntc, como su nombre lo indica, para familias, 

en donde estas pcx!r.'ln encontrar las mejores condiciones de comcxli

dad a precios reducidos. 

El famitel modelo consta de 60 habitacio- -

nes con baño, adccuailiuncntc amuebladas y con una cocina que per

mite la elaboración Je los alimentos dentro de la propia llabitación, 

tienen una sala de convivencia familiar, .lnrdincs, alberca, estado 
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namicnto paru vehículos, zonas de recreación infantil, así como lo

cales conccsionab1cs para tiendas de comestibles, cafcterfa y come:! 

cios. 

"Cuatro fomitelcs y cuatro campamentos -

con todos los scrvlcioR, son insrnlados por la Secretaría de Turismo 

y el gobk.Tno del estado de ivléxico para promover el turismo social. 

"Los famitclcs se consnuyc.'fl en Aculco, -

Malinalco y Valle de Bravo, donde tambitn se edificarán siete J:X>sa

das famili1res. 

"Los campnmcnros se levantan en las ccr

canfas del Nevado de Toluca, El Oro y las Grutns de 1n Estrella ••• " 

(31) 

Como vernos, actualmente el gobierno de la 

Hcpública se ha preocupado por senvir las bases de la actividad tu-

rfistica, encaminada l!srn a bcndicinr al campesino. La época del -

reparto de la tierra pertenece al pasado, ahora se trata de buscar la 

superación campesina ::i través Lle empresas cjidalcs que tengan su -

base en el turismo, y en csrn polftica juegu papel muy importante la 

(31) EXC:ELSIOll, S.C. L.- Diario del 17 de Abril de 1976. 
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Comisión Auxiliar l'romotorn de Turi1m10 Sncial, c¡uc como hemos 

visto, sern la cncargadn 1.:11 difundir esos centros turfstlcm; cjida

les, por medio lle sus excursiones ma~;ivas y populares. 
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CAPITULO QUINTO 

ALGUNOS CENTROS .lllllISTICOS EJIDALES 

l. - Bahf:i de Bandera B. 

a) Antecedentes. 

b) l\~unkipios Afectados. 

e) Bases Legales. 

d) Participación de Orgnnismos y 

Dcpcm.lcncins Oficiales. 

e) El Consejo Ejh.líll Pc..•nnancntc. 

2. - Zihuntanc}o. 

a) Antecc-'<lcntcs. 

b) Su lnt<-"'gración. 

e) Elementos. 

3. - Gogorrón. 

a) Localización. 

b) Ejidos Ucncficiados. 

e) Creación y Objetivo, 
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CAPITULO QUINTO 

ALGUNOS CENTHOS TUHISTICOS EJIDALES. 

l. - BAJllA DE BANDEHAS. 

a) Antecedentes. 

En enero <le 1971 el Gobierno del Presidente 

Luis Echcvcrria constitu~·ó en el área costera del Est,1do de Nayarit, 

en el occidente <lcl país, el Fideicomiso Bahía de íltmdcras. De he

cho se lnlciaha un amplio prüf,-rrnma de desarrollo turístico para -

aprovechar mc}or, mctlinnte la figura jurídica del fideicomiso, los 

extraordinarios atractivos naturalci:; que existen t.'11 diversas zonas -

del territorio nacional, 

Esto no tendría nada de excepcional si el -

origen y las consecuencias del establecimiento de los fideicomisos 

turísticos no estuvieran fntimamente asociada¡:; a las nuevas concep

ciones que en materia de productividad en el campo puso en práctica 

el régimen del Presidente Echcvcrda, a través de la Ley Federal de 

Reforma Agraria, que postula la necesidad de hacer producir al eji

do dentro tle sus mejores posibilidades., 1 )e esta suerte, se abre la 
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oportunidad a los campesinos bcncficlmloi:; con el reparto agrario -

de incorporarse a nuevas formas de ncf.ívidnd económica no sólo -

por las vías de explotación trilllicionnl de la tierra, sino ahora en -

esa actividnd tnn prometedora para f\·1éxico como es el turismo. -

Lo~~ fitlckomisos turfnticos han silla concebidos justamente para -

nbrir tmn nueva vfa de desarrollo n los ejidos favorecidos por las 

bellezas de la nnturalczn. 

Con esta finalldnd se crc.'6 el 29 de enero de 

1971, el fideícomitm ílnhfn de Bnndenrn, que tiene una superficie de -

4, 136 hcctllrcas. 

b) lv1unicipios J\ fo::tados. 

El primer ¡xtHO para hl creación de un fide.!_ 

comiso turístico es, desde litq;o, la c::q1ropiación de un ejido o com~ 

nidml susceptible de explotación turhtic:.1, con el propósito de cnco-

mon<larla a un fldeicomifio, 

Así fue rn1110 se decidió expropiar fraccio

nes de los siguientes ejidos ubicados en el estallo de Nay~u·it, y que 

constituyen actualmente.: el ¡:¡l\ekorniso i.k l\ailfa de 13anderas. 
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JarrcrnJcrn 

nuccrías 

Cruz ele Ju:inacmn:la 

11 igucra lllanc :i 

Sayulit<i 

Pcí'tirn de Jaltcmba 

Las Varas 

El Cnporno 

:182 ! las. 

.j.¡() 

:ps 

l, 08:1 

544 

799 

184 

329 

TO TA L: 4, 136 

e) Bases Lcgalci.;, 

A fin de dar base legal a lns expropiacio

nes anteriores, se publicaron en el Diario Oficial del 18 <.le novicr::_ 

bre de 1970, los antecedentes relativos, 

En el inciso 1 de este tlccrcto se aRicnta: 

"\)celaran las piirtL:s que por Decreto Pre

sidencial del 10 de noviembre de 1970, publicado en el l)iario Oficial 

de la Federación, corrcs¡x111dirntc al 18 dd propio mes, se llcclara 

de utili<fad púhlica el ucsarrollo llabitacional y turfstico en los tcrr~ 

nos que circundan la Hahfa de Banderas, ubicados rn las costas de -

los estados de Nayarlt y Jalisco, y el mejoramiento <le los centros -
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de población de Puerto Vallartn, Jarrctndera, lluccrfas, Cruz de -

Juanncructlc, l ligucra lllanca, Sayulitn, Pciiita de Jnltcmba, Las Varas 

y el Capomo, así como sus fuentes propias de vida". 

En el inciso lII se agrega: 

"QUINTO, - La Sccrctarfa del lacicnda y Cr~ 

dito Público, como fldcicomitcntc del Gobierno Federal, con interven

ción de la Secretaría del Patrimonio Nacional, como representante de 

la Nación, constituirá con el flanco Nacional de Obrns y Servicios Pll

blicos, s. A., fideicomiso traslativo de dominio de los terrenos ex-

propiados, •• " 

Asimismo, el mencionado decreto establece 

que la duración del fideicomiso será indcflnida. 

De acuerdo con el decreto de 1970, "tres -

han sido loo plante.amientos que han servido de base para el desarro

llo de Bahfn de dandcras : formulación y ejecución de su programa -

turlstico propiamente dicho; nt,TUlarlzación de la llL"t'lencia de la tierra 

••• y realización de un programa de desarrollo sociocconómico en -

clara referencia con la organización campesina, fomentando fundamc!! 

talmente el desenvolvhniento de los rtx:urrns humanos", expresó el 
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30 de marzo de 1976, el Licenciado Alfredo n.fos Camarcna, diroc

tor general del Fideicomiso de Ilahfa de Bnnderns. (32) 

d) Participación de Organismos y 

Dependencias Oficiales. 

En la creación y actual funcionamiento del 

Fideicomiso de Bahía de Banderas intervinieron e intczvienen las -

Secretarlas de la Presidencia, de 1 lacicndu y Crédito Público, Max:!_ 

nn, Patrimonio Nacional, Heforma Agraria, de 1.U:riamo, Agricul-

tura y Gana.derfa, Industria y Comercio, INDECO, PONAFE, FONA-

11.JR, llaneo Nacional de Obras y Servicios Públicos y los gobiernos 

de los estados de Nayarit y Jalisco. 

Corno Piduciaria interviene la Nacional 

Financiera. 

e) El Consejo Ejidal Permanente. 

Actualmente, existe un "Consejo Ejidal -

Permanente" que tiene como objetivo el vigilar el desarrollo del -

proyecto, el manejo de los ingresos y las inversiones que con las -

utilidades se realicen; representar u los campesinos ante los com

promisos, obligaciones y responsabilidades que contraigan, asf como 

ante los Bancos de Crl-<.lito Ejidnl, Agropecuario, nntc el FONAFE 

(32) IUOS CAMAHENA,N.flU~l10: Obra citada, 
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y FONA'llJH y rn general, con lns compafifns financieras que con

tinúan lns obras. 

Atlemfü; scrvir(J de canal informativo hacia 

los c_lidatn.rios, y tcndrií acceso a tcx.las las actividades que realice 

aquel organismo dentro de ln zona cjldal expropiada. 

Este "Consejo Ejldal Permanente" estará -

integrado por tres representantes de cadn uno de los 8 ejidos expro

piadoR en In zona de Bahía de 13anucras, 

El "Consejo Ejidal Permanente" se reunirá 

cada 20 días, alternativamente, en Pcñitas y Tcpic, asr como en el 

Distrito Federal, para Informarse en las tlivcrsas Secrctarfas de 

Esrndo y <.:n los Organismos encargados uc impulsar el fideicomiso, 

de las nctivida<lcs progrnmaLU!s. 

2 .- Zl1 IUATANEJO. 

a) Antecedentes. 

Este puerto, consiclcrado como uno de los 

más hermosos del Pacfflco, es cnbccern del municipio de José Azu~ 

ta, Gro,, se hal1u a aproximadamente 2CXl kilómetros del puerto de 
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;\cnpulco, hacin d norte. 

T .a fu11dncl611 de este puerto fue a mediados 

del siglo .XI:\. Su población ~1ctual es de aproximadamente 12,(XJO -

personas, ~61o en lo que respecta nl puerto, pues cerca de él, en -

lxtapa, se encuentra una ¡x)hlación flotante, dc..'<llcacfa a hnccr de C.:?_ 

te lugar uno de loH centros turísticos m{ts impon.antes de nuestro -

paf s. 

A continunclón transcribiremos la Decla

ratoria de Propiedad Nacional, publicada en el Diario Oficial el 9 -

de rnn~·o de 1970 y que dio ori~en al centro turístico ele Zihuatanejo, 

con superficie de 224, 763, 39 :\'2, 

1\l margen un sello que dice: Poder Ejcc~ 

tivo Federal, EstmJos Unidos Mexicanos. - Dcpnrtammto de Asun

tos Agrarios. - Dirección Gencntl de Terrenos Nacionales, 

ASUNTO: Se declara que un terreno inn~ 

minado, dividido en cuatro polígonos, con superficie total de - - -

224, 763. 39 i\12, localizado en el Municipio Je José Azueta, del Es

tado de Guerrero, es Lle propiedad nacional. 



C. Director General de 

Terrenos Nncionnlcs. 

Edificio. 
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En atención a que un terreno innominado, 

com¡>Uesto de cuatro fracciones, sito en d Municipio <le José Azu!'.. 

ta, del Estado de Guerrero, con superficie total tic 22.J, 763. 39 M2, 

(doscientos vcintkuatro mil sctt.\:icntos i;cscnta y rrcs metros cua

drados, treinta y nueve dccfmctros cuadrados), se deslindó de con

formidad con la:-; disposiciones rdnlivas de la Ley <le Terrenos ílal

dfos, Nacionak::' y Dcrnü sfa:; en vigor, cuyos trabajos y planos co- -

rrcn ag:rc¡;ados :d J::xpcdiente número l3:H6:=i, sin que se hubiera pr~ 

senta<lo rcclnmaci6n u oposición alguna por parte de terceros dcbi~ 

mente fundada, se dcdarn quc es de propicdall nacional. 

Las fracciones de que se compone el terr~ 

no, ticr.cn las siguientes superficies y colimlandas: 

l'olfgono No. l; con supc1iicic de 11, 566. 62 

M2, (oncl' mil quinientos sesenta y seis metros cuadrados, sesenta 

y dos decímetros cuadrados), cblinJa al Norte, con la Zona Federal 

del Estero La Btx¡uira; al Sur, con Lt Zona Federal ;..1arttimn Tcrrcs 
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trc de la Bahía de Zihuatnnl!jo: al Oriente, con el Ejido definitivo de 

Zihuntarw¡o; ni Ponk11tc, con ln Zm\a Federal del Estero de la Boqu_!: 

ro. 

Polf~ono No. 2: con superficie de 9, 126. 68 

M2, (nueve mil ciento vcintisds metros cuadrados, sesenta y ocho 

ducfmctros cuadrados), colinda nl Norte, con d Ejido Llcfinicivo de 

Zihuatancjo: nl Sur, con b í:'.ona ¡:c'llcral l'\lnrftimo Tencstrc Jcl -

Estero la Bcx1uirn; al Oriente, con el Ejido definitivo de Zihuatancjo; 

al Poniente con el Ejido definitivo de Zihuarnncjo. 

Polígono No. 3: con superficie de - - - -

192, 425. 98 l'vl2, (ciento noventa y dos mil cuatrocientos veinticinco 

metros cuadrndoH, noventa y odm dccfmctroi; cundrmlos), colln<la 

nl Norte, con el Ejido definitivo tic Zihumancjo; al Sur, con la Zo

na Fe<lcrnl Marftimo Terrestre de la Bahía de Zihuatnncjo; al Oric,!! 

te, con el Ejido ddlnitivo de Zihuatancjo y Zona Federal Marítimo 

Terrestre del Estero J.A Boquita; y al Poniente con el Ejido defini~ 

vo de Zihuatancjo y Zona Federal Marftimo terrestre del Estero La 

Salina. 

Polfgono No. 4: con superficie de - - - -

11, 644.11 :v12 (once mil seisclc11to;.; cuarenta y cuatro metros cuadr~

dos, once decfnwtros cuadrados), colinda al Norte con el Fjido --
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definitivo de ZihuaLaneJo; nl Sur, con Zona Fcdcrnl Marítimo Terre~ 

trc del Estero de ln Salina; al Oriente, con el Estero de la Salina, al 

Poniente con terrenos de1 E\ ido definitivo de Zihuatanejo. 

Publiqucsc en el "Diario Oficial" de la Fe-

deración. 

Atentamente, 

rv1éxico, 1). ¡:,, a 14 de Abril de 1970. -

El Jefe del Departamento, Norberto Aguirre, - Rúbrica". 

b) Su I ntc¡~ración, 

Z!huntancjo es un lugar más bien de tipo -

rnontai'loso, donde In agricultura y la ganadcrfa son difíciles de de

sarrollar; sin embargo; cuenta con lugares propios para desarro

llar la actividad turfatica, cspccialrncnw playas y especies marina 

muy codiciadas para pesca deportiva. 

Fue así como d gobierno f<xlcral en gene

ral y el gobk'l'no estatal cn particular, en coordinación con las Se

crctarfaf; de ln l{cforma Agraria, de Turí smo, iv1arina, 1 lncicnda 

y Cr&:Uto Púlllico, decidieron crear, en la región de lxtapn, obras 
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ele infraestructura lllrfst.ica que conllevarán el progreso [Xlríl los 

eJ idatarios de este lugar, 

En la actualidad í'.ihuatancjo se halla co

munkmlu por carretera con el puerto Je Acapuko, con Cucrrcro, 

y con Playa 1\n1l, en Michoac{111, ~;icntlo posible d vü1jc desde~¡~ 

rclin y Cumlalajara en autrnnóvil, l'róxinwmcntc, para finales del 

presente atio, quc~lará totalmente tcr111i11ada la carretera que unirá 

Zihuarnnc_jo con Toluca, capírnl del Estado de Ml:xíco. 

Con 1.•sta red carretera, el arri!x) pcrf6-

dico de cruceros turrsticos procc.'tlcntcs de l .os Angeles, Califor

nia, rv1azatUn, Sinaloa y La Paz, Baja California y con d acreopue.:_ 

to internacional inaugurado en el prescntc a11o por el Prc~:;klcntc de 

la Hcpública, Zil1uarnncj0 sv ha convertido en puerto turístico de -

primer orden, con el consiguiente beneficio que eso conlleva para -

los cj !tlatnrios Llcl lup;ar, que ven en el tllrismo, el resorte para lo

grar un mejor medio de vida, 

e) Elementos, 

Los elementos con que <lis¡:xmc el puerto 

turfstico tlc Zilmatancjo pucxlen ser carnlognuos <le dos tipos: na

turales y los consistentes en el tipo de estructura legal con que -

cuenta. 
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Elementos nnturalc~; podemos considerar -

lns 3, 88·1 hectáreas de que se corn¡xmc d ejido de 7.ihuatancjo, con 

sus playas de 1ll s Gatas, !\ladera, lx1:n pa y otras más. 

Su funcionamiento legal en el campo turís

tico, será la creación de cooperativas ejidalcs, con los alcances y 

limitncione~; que ya hemos enunciado en el capftulo cuarto, en que 

mcncionamor, los beneficiw; r¡ue alcanzaría el ejlc.fatario en las dis

tintas formas de funcionnmknto de ccnt1:os turísticos que bc.11cfi

cicn al e.Jidat.urio. 

3. - GCCORRON. 

a) Localización. 

"El Centro Vacacional Gogorrón", se en

cuentra situado en la zonn conocida corno "El Jardín'', mwlicipio de 

Villa de l\eycs, en el estado de San Luis Potosí, colindando con el 

estado de Guanajuato. 

Esta zona cjidal cucnrn con nueve pozos de 

ngua termal, capaces de producir mil Hu·os por segundo, suficien

tes para llenar diez albercas olímpicas. La temperatura promedio 
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Elementos naturales ¡xxlcmos considerar -

lns 3, 884 hectáreas de que se compone el ejido ele Zí.huatanejo, con 

sus playirn de las Gatas, t\ladcra, Ixtapn y on·ns más. 

Su funcionamiento legal en el campo turfs

tico, será la crcnción de cooperativas cjldalcs, con los alcances y 

limitaciones que ya hemos enunciado en el capftulo cuarto, en que 

mencionarnos los beneficios qUL! alcanzaría el cjidatnrlo en las dis

tlntar; formas de hmclonamiento de centros tm:fstlcos que benefi

cien al cjidatario. 

'.L - GOGOHHON. 

H) Localización. 

"El Centro Vacacional Gogor:rón", se en

cuentra situado en ln zona conociJa como "El jardín", municipio de 

Villa de Reyes, c·n c1 csmdo lle San Luís l'otosf, colindando con el 

estado de Guanajuato. 

Esta zona cjíd.al cuenta con nueve pozos de 

agua termal, capaces de producir mil litros por scg1111Jo 1 suficien

tes para llenar diez albercas olímpicas. l ,a temperatura promedio 
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de las aguas de esta zonn es de ·H grados ecntígrndos. 

U ferrocarril '.\\éxico- J ,anxlo pasa muy ce! 

en de este lugar: In can·etcni San l,ui~; 1'otosí-\lilla de r~cycs-San F!: 

lipe cruza a i::ólo rnatro kilómcn·os de "}] Janlin''. 

b) Ejidos Beneficiados. 

U "Centro V acicional Gogon611" bcncfi- -

cia n hu; cerca Je cien familias que habitan en los ejidos "San ~li

gucl", "El llosnrio" y lógicarncntc a las del c·jido "Villa Lle Hcycs", 

que es el lugar pl'L'Ciso donde BC ha crcnc!o cslL' centTo Lle solaz es

parcimiento. 

Campesinos de los ejidos mencionados se 

hartín cargo de las inEtaladoncs y atención ,1 los tllrístas que visi

ten Gogorrón, Además dd auge vconómico que tendrán los ejidos 

menc:ionaJos, ci;; bueno rccakar que la 11111110 de obra cjidal temlr:\ 

un fuerte incentivo con la daboraciín de artesanías propias Je la 

región, En esta forma, por medio del sistc111a de ,:ooperativa eji

dal, la mano de obra se incrementará y se combatin1 el desempleo, 

con el consiguiente beneficio para los cj idatarios. 
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Por último, bueno es mencionar que e~ 

te ejido turfstico servir:\ parn sacar del atraso sociocultural en que 

se hallabnn los trc~; ejidos mencionados, pues despcrtnrtí entre sus 

habitantes d deseo de Hupcn1rsc para beneficio de sus familiares. 

e) Creación y Objetivo. 

En enero de este allo, en una reunión orga

nizndn por el ILPES, se presentó una ponencia sobre las convcnie1.:_ 

cías de constituir un fideicomiso turfstlco para dcsnuollar la zona 

San Luis Potosf-Guanajuato, sobre terrenos cjidulcs del municipio -

Villa de Reyes, S. L. P. 

Esrn ponencia fue presentada para su acc~ 

tación correspondiente nl licenciado José Lópcz Portillo, candidato 

del Partido Hevolucionario Institucional a la Presidencia de la He

pública, por Salvador Lozano. El candidato priísta decidió incor

porarla a los e~;rudios del Plan llúsico tic Gobierno, del pcrfcx.lo - -

1976-1982, por considerar que el proyecto constituye una nueva -

fuente de trabajo para los campesinos de esa reglón potosina!..guam

juatcnsc. 



,\clual111c11tc continúan los estudios, con el 

asesoramiento t6cnico de la Secretaría de Turis1110 rara crear este 

fi<lcicomi!~O turfstico, tcnió1dosc planeado construir un albergue -

para monutiiist;is y cxcursíonistas en general, pues se cuenta con -

atractivos natura ks corno es el "l'ico de Bcrnalcjo", ideal par u - -

practicar el al pi ni smo. 

Por el momento, CogornJn cucnrn con al

bercas, cha]Xltcadcros, piletas privadas con aµ;uaH termales y - -

áreas verdes. Sin embargo, con el financiillniento de FONAFE y 

FONA'll' !t, este centro eiidal ronstltuirft próximamente una fuente 

de lngrerns par:i los ejldatario:-; ¡x>losinos y con los plancs vacacio

nales puestos en rn;wclta por la Comisión Promotora de Turismo -

Soclul, en todos los ccntTos nirfstirns dd país, incrcmcncaní su -

cconomfa y nivd de vida, 

En esta forma hemos hecho un somero -

análisis Je tres cullros turfoticos que en una u otra forma han con

tribuido y contribuir(!n nl desarrollo socio-económico cultural de -

los campesinos nwxicanos, que ya no sólo dcpcndcrñn Je la agri-

cultura y ganadería para elevar su nivel de vida, sitio que cncontr~ 

rán en d turismo un aliado de valor incalculable para 1<!\ rnr su -

supernción. 



CONC LLI S ION ES 
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CONCLUSIONES 

A) 1 ,a agricultura y la ganadería no deben 

ser considcradns como !ns (micas formas de lograr el desarrollo y 

progreso de los eJ idos. 

n) Nuestro país no es ciento por ciento nl_ 

tiplano - lo que propidnría c:l aup:e de la agricultura y ganadería - -

sino que cuenta con terrenos mo11taílosos1 como la Sierra !\ladre -

Orienrnl, Ja Sicrrn \ladre e lcddcntal y el Nudo í'\Hxtoco. Asi1nismq 

l\.1éxlco es uno de Jos países con mayor extensión en cuanto a litar~~ 

les RC refil'rv y en donde c:-<hten gran nú111ero tic centros ejidalcs ; 

razón por Ja cual se le~; ddJL· 1~ir. a estos ejidos, LOtla la atención e 

importancia quv merecen. ¿Cómo? Por llH..'lliO de financiamientos -

parn la creación de polo;; turísticos cj idalcs, que se desarrolla n1n 

ya sea por medio de ílt.ldcomisos o de socil'daJcs cooperativas. 

C) Ahora bien, tomando en cuenta lo ant~ 

rior, habré'\. nc:cesidnd Je: hacer algunas nH.x.lificacio1ws a la Ley Je 

Reforma Agraria, en cuanto a que el campesino no puede, por si, 

ser sujeto de crl>tlito. Considero que actualmente esta es una tk -

las trabas que se pueden encontrar en el desarrollo turfstico cjidal. 
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El cj idatnrio no debe depender sólo de dctcr111inados organismos 

parn su desarrollo, se le deben d;ir fucilidndci.; para efectuar CO!!, 

vcnic.>s en busca de su i11Legrw.:i(i11 al desarrollo oconómlco del -

país. l ~na forma es el f!deicoml so. 

1 )) Propongo se creen centros de capaci_ 

tnción campesina, donde se instruya al cj !datario cn todo lo rcfe _ 

rente a la prestación de acrvicios turísticos. Esrn sugerencia, - -

con el fin de que el campesino no ¡.;ca desplazado <le unn nueva fue~ 

te de empleos. 

!::) Por lo que respc:cta a In Comisión J\u _ 

xiliar Promotora de Turíi-;1110 Social, considero que dchert1 traba_ 

Jnr y organizar excursiones mjs fnx:ucmcs hacia lugares cjklales 

que ofrezcan atractivos para d turisrn y deberá pugnar también - -

por el esw.blecimiento de ca1np:1me1Jtos y albvrgucs para las clases 

de escasos recursos, precisamente en lugares cjitblcs. 

F) Sugiero, rxir ültimo, que el Fondo Na_ 

cional <le Artesanías asesore a los can1pcsi11os de estos centros tlc

descanso en todo lo referente a lograr una 1nayor diversidacl y mejor 

calidad de lns artesanías, lo <]Ul' tracr•1 aparejado una mayor dema_!! 

da de lnH nüsmas. 
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